
CUADRO 4 

Financiamiento según tamaño de empresa 1971 (1) 

Número de Financiamiento Financiamiento 
lolivel de empleo empresas total por empresa 

Menos de 20 ... . .. 35 2 2. 906 8.0 3.0 
20 - 199 ··· · ······ 134 4 . 487.333 33.487.5 
200 o más ........ 95 14.600.210 153.686.4 

Total. .. . .... 264 19 .370.449 73.372.9 

(1) Para empresas manufactureras con invers ión ex tranjera. 

Al relacionar la variación en los saldos financie

ros con la del empleo, entre 1970 y 1971 se encon

traron coeficientes negativos para el sector metal

mecánico, para empresas mixtas y para la clasifica-

ción "otras" ciudades, como consecuencia de aumen

to en los recursos financieros y disminución en la 

fuerza de trabajo utilizada. 

Finalmente, el estudio trata los principales aspec

tos que han influído en el otorgamiento de recursos 

y su canalización dentro del marco institucional. Se 

describen las principales opc:ones de ahorro y su 

rentabilidad, resaltando dentro del mercado de capi

tales la creación del llamado sistema de valor cons

tante, como medio de incentivar el ahorro con desti

no al sector de la construcción. Asimismo, se hacen 

al~.mas observaciones acerca de la orientación dada 

al crédito, incluyendo tasas de interés de equilibrio 

tanto para ahorro como para préstamos. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

UPAC: Es deducible el mayor valor pagado por 
concepto del reajuste 

DECRETO NUMERO 120 DE 1974 
(enero 28) 

por el cual se adiciona el articulo 3Q del Decreto 677 de 1972 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y en especial 
de las que le confiere el numeral 14 del articulo 120, y 

CONSIDERANDO : 

Que en el plan de desarrollo, documento Que sintetiza la 
polltica del Gobierno Nacional y constituye la norma orienta
dora de su actividad administrativa, se consagra la necesidad 
de canalizar recursos hacia el sector de la construcción bene
ficiándose con ello la producción de bienes esenciales y la ge
neración de más y mejores empleos, con el objeto de contribuir 
a la progresiva realización del bienestar de los diferentes sec
tores de la comunidad colombiana. 

Que en virtud de lo anterior se dictaron Jos Decretos 677 
y 678 de 1972, por medio de los cuales se tomaron medidas 
en relación con el ahorro privado; 

Que para estimular y canaliUlr el ahorro privado a fin de 
darle a la construcción una financiación adecuada, se hace 
necesario no solamente crear incentivos para Jos ahorradores 
sino también a los usuarios en busca del efectivo incremento 
de aquella ; 

Que dentro del sistema establecido es necesario atraer a Jos 
inversionistas o particulares a fin de darle operatividad al 
mismo para lograr los objetivos del Gobierno: 

Que para los fines anteriores se hace indispensable aclaru 
las consecuencias tributarias que se originan en este nuevo 
sistema del valor constante de ahorro y préstamos, determi
nando la real capacidad contributiva, a fin de lograr la equi
dad en los tributos. 

DECRETA: 

Artículo 1Q Para los efectos previstos en el articulo 29 del 
Decreto 437 de 1961 no constituye enriquecimiento para el 
acreedor el mayor valor proveniente del reajuste señalado 
en el articulo 3Q del Decreto 677 de 1972. 
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Para los deudores el mayor valor pagado por concepto del 
reajuste de que trata el inciso anterior, será deducible de la 
renta bruta, aunque no tenga relación de causalidad con la 
misma. si en la declaración de renta y patrimonio se cum
plen los siguientes requisitos: 

a) Razón social y NIT de la entidad a quien se c!ectúe el 
pago ; 

b) Certificación expedida por la citada entidad en donde 
consta, el valor de la deuda, el valor del reajuste y la suma 
pagada durante el año por concepto de reajuste. 

Parágrafo. Para los fines del presente articulo, el valor del 
reajuste de que trata el articulo 39 del Decreto 677 de 1972, 
en ningún caso se podrá llevar a costos. 

Articulo 2Q En la forma prevista en el articulo anteYior 
queda adicionado el articulo 20 del Decreto 677 de 1972. 

Articulo 39 Este Decreto rige por el año gravable de 1973 y 

siguientes y deroga las disposiciones que le sean contrariaa. 
Publfquese y cúmplase. 
Dlldo en Bogotá, a 28 de enero de 1974. 

MISAEL PASTRANA HORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarría Véle:z 

El Banco de la República recaudará la sobretasa 
del 1 Yz o/o de las importaciones 

DECRETO NUMERO 129 DE 1974 

(enero 29} 

por el cual se reglamentan los artículos 197 y 229 del Decreto 
extraordinario 444 de 1967 y se provee el recaudo de un 

gravamen. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en e5ercicio de sus facultades constitucionales y en especial de 
la establecida en el numeral 39 del articulo 120 de la Consti
tución Nacional, y 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que el articulo 229 del Decreto 444 de 1967 esta· 
bleció un gravamen equivalente al 1Jh% del valor CIF de 
las importaciones que se realicen al pais, con el objeto de dotar 
de recursos al Fondo de Promoción de Exportaciones ; 

Segundo. Que el articulo 197 del mencionado decreto, asig· 
na al Fondo los recursos provenientes de la sobretasa mencio
nada en el considerando anterior ; 

Tercero. Que el presupuesto de las Empresas Comerciales 
del Estado no forma parte del Presupuesto General de la 
Nación, de conformidad con el articulo 29 del e$t.ntuto orgá
nico del Presupuesto Nacional (Decreto ext1·aordinario 294 de 
1973); 

Cuarto. Que es necesario determinar un procedimiento que 
agilice el recaudo de los ingresos del Fondo de Promoción de 
Exportaciones, para que dicha empresa pueda cumplir los ob· 
jetivos que le ha señalado la ley, 

DECRETA: 

Articulo primero. La sobretasa del uno y medio · por ciento 
(11,fo/o) del valor CIF de las impot·taciones que se realicen 
al pals, establecida por el articulo 229 del Decreto 444 rle 
1967 será recaudada por el Banco de la República. Para el 
efecto anterior, los importadores deberán consignar en este 
Banco su monto, reducido a moneda legal colombiana en la 
forma establecida por la ley, y presentar la constancia del 
pago, como requisito para obtener la nacionalización de los 
bienes importados. Ninguna importación podrá nacionalizarse 
sin el pago previo de este gravamen. 

Parágrafo. El Banco de la República abonará el valo1· to
tal de este gravamen en la cuenta corriente bancaria del 
Fondo de Promoción de Exportaciones a medida que se pro
duzca su recaudo. 

Articulo segundo. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

Dado en Bogotá, D. E., a 29 de enero de 1974. 

MISAEL P ASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarría V élez 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

José Raimundo Sojo Zambrano 

Departamento Nacional de Planeación 

DECRETO NUMERO 627 DE 1974 
(abrn 10) 

por el cual se reestructura el Consejo Nacional de Polftica 
Económica y Social y el Departamento Nacional de Planeación . 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y en especial de las 
que le confiere la Ley 2t de 1973 y olda la Junta Consultiva 
creada por la misma ley, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Del Consejo Nacional de Politica Económica y Social 

Articulo 19 El Consejo Nacional de Política Económica y So
cial es el organismo asesor principal del Gobierno Nacional en 
todos aquellos aspectos que se relacionan con el desarrollo econó
mico y social del pafs. 

Articulo 29 Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo 
Nacional de Polftica Económica y Social tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Servir de organismo coordinador y señalar las orientacio
nes eenerales que deben seguir los distintos organismos especia
lizados de la dirección económica y social del Gobierno. 
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2 . Recomendar para adopción del Gobiemo la polftica econó
mica y social que sirva de base para la elaboración de los pla· 
nes y programas de desarrollo. 

3. Estudiar y recomendar al Gobierno, para que sean some
tidos al Congreso Nacional, los planes y programas de desarro· 
llo que le presente el Departamento Nacional de Planeación, 
como resultado del estudio y evaluación de los planes y pro· 
gramas sectoriales, regionales y urbanos elaborados por o con 
la intervención de los Ministerios, Departamentos Administrati· 
vos y entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

4. Estudiar los informes periódicos u ocasionales que se le 
presenten a través de su Secretaria Ejecutiva, sobre el desarro
llo de los planes, programas y polfticas generales sectoriales, 
regionales y urbanos, y recomendar las medidas que deban adop
tarse para el cumplimiento de tales planes y programas. 

6. Estudiar y definir las bases de los programas de inversión 
y de los gastos públicos de desarrollo sobre Jos cuales debe ela· 
borarse el proyecto de presupuesto que el Gobierno presente 
a la consideración del Congreso Nacional. 

6. Aprobar o improbar el otorgamiento de garantías por par
te de la Nación o préstamos e.'<ternos. 

7. Las demás que le hayan sido señaladas o se le señalen pot 
otras disposiciones de carácter legal. 

Articulo 89 El Consejo Nacional de Politica Económica y 
Social actuará bajo la dirección personal del Presidente de la 
República y estará integrado en la siguiente forma: 

l. Por Jos Ministros de Relaciones Exteriores, Hacienda Y 

Crédito Público, Agricultura, Desarrollo Económico, Trabajo Y 

Seguridad Social y Obras Públicas; el Jefe del Departamento 
Nacional de Planeación; el Director del Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior; el Gerente del Banco de la República y el 
Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros, quienes asistí· 
rán n calidad de miembros perman ntes a las sesion s del Con
sejo. 

2. Por los Ministros del Despacho y Jefes de Departamentos 
Administrativos no contemplados en el literal anterior; los di· 
rectores o gerentes de organismos descentralizados, y los demá 
funcionarios públicos que, por invi tación del Presidente de la 
República, asistan a las deliberaciones en que se traten asuntos 
de su competencia, como miembros no permanentes del Con· 
sejo. 

Parágrafo. El Secretario Económico de la .Presidencia de la 
República tomará parte en las sesiones del Consejo. 

Articulo 49 El Consejo Nacional de Polltica Económica y So
cial ee reunirá ordinariamente una vez por semana y extl"aor· 
dinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la 
República. 

Articulo 69 La Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional d~ 

Polftica Económica y Social será desempeñada por el Departa· 
mento Nacional de Planeación. En tal virtud, los documentos 
de que conozca el Consejo deberán ser presentados por conduc
to de esta Secretaria. 

Parágrafo. El Subjefe del Departamento Nacional de Planea
ción será el Secretario del Consejo. 

CAPITULO II 

Del Departamento Nacional de Planeaei6n 

A. Objetivos y funciones generales. 

Artículo 69 Corresponde al Departamento Nacional de PJa. 
neación la prescripción de las normas que deben seguir las ofi· 
cinas de planeación de los Ministerios, Departamentos Adminis
trativos y de las demás entidades públicas en la preparación y 
presentación de los planes, programas y proyectos de desarro· 
llo sectorial, regional y urbano y asesorarlas en el ejercicio de 
sus funciones; la elaboración y coordinación de los planes y 
programas generales de desarrollo económico y social y su pre
sentación al Consejo Nacional de PoHtica Económica y Social 
para su estudio, aprobación y posterior presentación al Con
greso; la evaluación de los resultados de la ejecución de los mis
mos y la proposición de los ajustes y modificaciones que fue· 
ren necesarios. 

Articulo 79 Para el cumplimiento de los objetivos anteriores, 
el Departamento Nacional de Planeación desarrollará las si
guientes funciones: 

l. Estudiar y evaluar los planes y programas sectoriales, r • 
gionales y urbanos que deben ser presentados por los Ministe
rios, Departamentos Administrativos y organismos descentrali· 
zados, as! como por los Departamentos y Municipios, y con ba· 
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se en ellos, elaborar Jos planes y programas generales de des
arrollo. 

2. Proponer al Consejo Nacional de Política Económica y So
cial las políticas necesarias para el cumplimiento de tales pla
nes y programas. 

3. Presentar al Consejo Nacional de Polltica Económica y So
cial estudios especiales sobre el desenvolvimiento de los planes 
y programas de desarrollo, especialmente con relación a la in· 
cidencia que sobre ellos tiene la política fiscal, monetaria, cam
biaría, laboral y de comercio exterior. 

4. Promover la elaboración de las políticas, planes y progra
mas de desan-ollo sectorial, regional y urbano en colaboración 
con los Ministerios, los Departamentos Administrativos, los or
ganismos descentralizados, los Departamentos y Jos Municipios, 
cuando Jo considere conveniente y oportuno. 

5. Comunicar oportunamente al Presidente de la República o 
a los Jefes de la Administración Nacional principal y deseen· 
tralizada o a Jos de las entidades territoriales cualquier irregu
laridad y obstáculo que se presente en el cumplimiento de los 
programas de desarrollo. 

6. Suministrar al Presidente de la República los informes oca
sionales o periódicos que este le solicite acerca del cumplimien
to de los planes de desarrollo y asesorarlo en la preparación del 
infot·me que sobre la misma materia debe presentar anualmente 
al Congreso. 

7. Presentar al Consejo Nacional de Politica Económica y So
cial, para su estud io y definición, las bases de los programas 
de inversión pública y del gasto público de desarrollo, sobre 
los cuales se deberá elaborar el proyecto anual de presupuesto de 
inversiones públicas. 

Para tal fin los organismos públicos presentarán al Departa
mento Nacional de Planeación y a la Dil·ección General de Pre
supuesto sus solic itudes para lo. elaboración del presupuesto na· 
cional. 

Dar concepto previo a la Dirección General de Presupues
to sobre el proyecto de presupuento que el Gobierno debe sorne· 
ter al Congreso Nacional, asl como sobre las modificaciones y 
adiciones que durante el año se hagan a la ley de presupuesto 
en lo que se refiere a los costos de inversión y desarrollo. 

9. Definir, con la Dirección General de Presupuesto Jos con· 
ceptos y las clasificaciones de los diversos renglones del presu
puesto de gastos del Gobierno. 

10. Dar concepto previo sobre los cálculos de rentas e ingre
oos de la Nación que se deben incluir en el proyecto de presu
puesto que se someta a la aprobación del Congreso Nacional. 

11. Coordinar los planes y programas nacionales de desarro
llo con los de otros países latinoamericanos, con miras a esta
blecer un régimen de planeación conjunta del proceso de inte
gración económica regional o subregiona!. 

12. Dar concepto previo para la iniciación de negociaciones 
encaminadas a la concertación de acuerdos de complementación 
o programas sectoriales de desarrollo industrial con otros países 
y vigilar BU realización. 

13. Promover y coordinar los programas relacionados con el 
desarrollo integrado de las zonas fronterizas, en colaboración 
con las entidades oficiales correspondientes. 

14. Promover y coordinar la elaboración de programas y pro
yectos de ayuda técnica extranjera, de acuerdo con los planes y 
programas de desarrollo económico y social y evaluar periódica
mente BU ejecución. 

16. Preparar las solicitudes de cooperación técnica ante los 
organismos internacionales o países extranjeros, en coordinación 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En desarrollo de Jo anterior, toda solicitud de cooperación 
técnica extranjera deberá tramitarse por conducto del Departa
mento Nacional de Planeación. 

16. Dar concepto sobre los acuerdos básicos, convenios y 
contratos de cooperación técnica extranjera que proyecte cele
brar el país con otros países u organismos internacionales. 

17. Aprobar, a nombre del Gobierno Nacional, las propues
tas sobre expertos extranjeros contempladas en los proyectos de 
cooperación técnica extranjera y evaluar su desempeño. 

18. Coordinar, con el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico la aprobación y pago de las contribuciones debidas a Jos 
organismos internacionales o países que suministren coopera
ción técnica al país. 

19. Coordinar, conforme a la política de crédito público que 
adopte el Gobierno, las gestiones de financiamiento externo, 
especialmente en lo relativo a los planes, programas y proyec
toe de desarrollo económico y social. 
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20. Estudiar en forma permanente el estado y cuan tia de la 
deuda pública externa, pública y privada, principalmente con 
referencia a la aplicación de los planes de desarrollo y pro
poner al Consejo Nacional de Política Económica y Social las 
medidas que considere convenientes adoptar a fin de que no 
se exceda la capacidad de endeudamiento del país ni se dificul
te el oportuno cumplimiento de dichos planes. Para el ejercicio 
de esta función, el Departamento podrá solicitar el registro de 
los correspondientes compromisos. 

21. Dar concepto previo a la iniciación de negociaciones pa
ra la obtención de crédito externo, por parte de la Nación, los 
Departamentos, los Municipios, los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado, y las sociedades 
de economía mixta, cuando la participación del Estado en el 
capital social de estas sea superior al 50% y recomendar Jos 
términos de tales negociaciones. 

22. Emitir concepto previo a la contratación de préstamos 
internos o externos de la Nación, de cualquiera otra entidad de 
derecho público, o de sociedades de eronomía mixta, cuando la 
participación del Estado en el capital social de estas sea su
perior al 60%, si los préstamos internos tienen una cuantía 
superior a cinco millones de pesos ($ 6.000.000) y los externos 
exceden de doscientos cincuenta mil dólares (US$ 260.000.00). 
Ninguna negociación de esta índole ni de las que contempla 
el ordinal anterior podrá iniciarse ni perfeccionarse sin el con
cepto favorable del Departamento. 

23. Dar concepto previo al Consejo Nacional de Politica Eco
nómica y Social sobre el otorgamiento de garantlas por parte 
de la Nación a préstamos externos. 

24. Participar en la evaluación de Jos proyectos de inversión 
privada nacional o extranjera que t·equiernn intervención del 
Gobierno Nacional. 

:!6. Asesorar a las entidades territoriales en la preparación 
de sus programas de desarrollo, en la promoción e identifica
ción de proyectos de inversión y en la. elaboración de sus pre
supuestos de gastos e ingresos. 

26. Emitir concepto previo sobre los estudios Que proyecten 
contratar con el Gobierno Nacional, los establecimientos públi
cos, los Departamentos y los Municipios, sobre planes y pro
gramas generales de desarrollo sectorial, regional y urbano. 

27. Adelantar los estudios para delimitar las regiones socio
económicas y las áreas metropolitanas, y promover la coordi
nación entre ellas para la elaboración y ejecución de los pla
nes y programas de desarrollo regional y urbano y conceptuar 
sobre la creación do nuevos Departamentos y Municipios, cuan
do fuere del caso. 

28. Proponer, en cooperación con los Ministerios de H~ 
cienda y Desarrollo Económico, las orientaciones Que deban 
darse a la creación y aplicación de incentivos a la inversión, 
a la producción y exportación de bienes y servicios y parti
cipar en la evaluación que realice el Instituto Colombiano de 
Comercio Exterior de las solicitudes de importación de plan
tas y equipos industriales bajo el régimen de licencias globa
les, especialmente cuando los proyectos de inversión respec
tivos incluyen aportes de capital extranjero. 

29. Las demás Que le hayan sido asignadas o se le asignen 
por otras disposiciones de carácter legal. 

B . Organización. 

Artículo 89 La organización del Departamento Nacional de 
Planeación será la siguiente: 

Dirección. 

A . Despacho del Jefe. 

B. Despacho del Subjefe. 
l. División de Cooperación Técnica. 

2. División de Sistematización y Procesamiento de Datos. 

C. Secretaria General. 
1. División Administrativa. 

1.1 Sección de Contabilidad y Suministros. 
l. 2 Sección de Servicios Generales. 
1. 3 Sección de Biblioteca y Archivo. 

2. División de Administración de Personal. 

II Unidades Asesoras. 

A. Oficina Juridica. 

B. Oficina de Comunicación. 
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lli Unidades Técnicas. 

A. Unidad. de Programación Global. 
l. División de Estudios Monetarios, Cambiarlos y Fis. 

cales. 
2. División de Estudios Macroeconómicos. 
3. División de Estudios de Financiamiento y Comercio 

Exterior. 

B. Unidad. de Desarrollo Regional y Urbano. 
l. División de Estudios Regionales. 
2. División de Estudios Urbanos y Areas Metropolitanas. 
3. División de Asistencia Técnica Departamental y Mu· 

nicipal. 
4. División de Estudios Financieros y Crédito Interno. 

C. Unidad de Desarrollo Social . 
1. División de Educación. 
2. División de Trabajo y Seguridad Social. 
3. División de Salud. 
4. División de Organización y Promoción Social. 
6. División de Población y Nutrición. 

D. Unidad de Estudios Industriales. 
1. División de Políticas Industriales. 
2. División de I nt gración Económica. 

E. Unidad de Estudios Agrarios. 
l. División de Producción Agraria. 
2.. División de Comercialización Agraria. 
3. División de Recursos Naturales Renovables. 

F. Unidad de Infraestructura. 
l . División de Transporte. 
2. División de Comunicaciones. 
3. División de Energla. 
4. División de Aguas y Recursos Naturales Renovables. 
6 . División de lngenierla Sanitaria. 

G. Unidad de Inversiones Públicas. 
l. División de Programación y Control. 
2 . División de E tudios Financieros. 
3. División de Financiamiento Externo. 

IV Organismos adscritos. 
Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo (FONADE). 
Corporación Autónoma Regional del Cauca (CVC). 
Corporación Autónoma R gional de la abana ele Bogotá y 
de los valles de Ubaté y Chiquinquirá (CAR). 

C. Descripción de !unciones pedfica.s. 

l . DIRECCION 

A. Jefatura. 

Artículo 99 La Dir cción del Departamento Nacional de PJa. 
neación corresponde al J f del Departamento, qui n tendrá, 
además de las pr vistas n Decreto 1050 de 1968, las si· 
guientes funciones: 

1. Dirigir las relaciones del Departamento con el Congreso 
Nacional, el Presidente de la República, los Ministros del Des
pacho y los demás funcionarios de la Administración Nacio
nal, Departamental y Municipal, y con las entidades privadas. 

2. Presentar al Presidente de la República y al Consejo 
Nacional de Política Económica y Social las recomendaciones 
sobre la politica económica y social Que sirvan de base para 
la elaboración de los planes y programas de desarrollo. 

3. Presentar al Pres idente de la República y al Consejo 
Nacional de Política Económica y ocia! los planes, progra
mas y proyectos elaborados por el Departamento. 

4. Adelantar, en armonla con las funciones propias del 
Departamento, las gestiones necesarias para asegurar 1 opor
tuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos que 
hayan sido adoptados. 

6. Promover la creación de oficinas de planeación en los 
Ministerios y demás ntidades oficiales y facilitar la asisten· 
cia técnica Que para su organización y funcionamiento se re
Quieran. 

6 . Supervisar y coordinar la elaboración de los estudios 
para la aprobación o improbación de la inversión extranjera 
en el pais y de la inversión nacional en el exterior y presen
tar, a nombre del Departamento, los conceptos al resp cto. 

7. Presentar, a trav s de la Secretaría de Organización e 
Inspección de la Administración Pública, recomendaciones acer
ca de las reformas que considere necesario introducir a la 
estructura de la Administración Pública para asegurar el 
cumplimiento de los planes y programas de desarrollo. 
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8. Presentar los informes de labores del Departamento al 
Presidente de la República y al Congreso Nacional. 

9. Autorizar las publicaciones del Departamento y dirigir los 
programas de divulgación. 

B. Sub jefatura. 

Artículo 10 . Son funciones del Subjefe del Departamento: 
l. Asesorar al Jcie del Departamento en la formulación de In 

politica; asistirlo en las funciones de dirección, coordinación 
y control y reemplazarlo en su ausencia cuando así lo dis
ponga el Presidente de la República. 

2. Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de 
trabajo de las Unidades Técnicas de acuerdo con las funcio
nes del Departamento. 

3. Someter a consideración del J efe del Departamento los 
nombramientos y oromociones del personal técnico de la en
tidad. 

4 . Preparar para el Jefe, en colaboración con la Secreta. 
rla General y las Unidades Técnicas, los informes y estudios 
especiales que aquel le solicite y dirigir la elaboración del in
forme anual que debe presentara~ al Congreso. 

5. Desempeñar, de conformidad con el parágrafo del articu
lo 50 del prP.s nte Decreto, las funciones de Secretario del 
Consejo Nacional de Polltica Económica y Social. 

6. Dirigir las tareas de la División de Cooperación Técni
ca y el>tabl cer la coordinación entre sta y las Umdades Téc
nicas. 

7. Dirigir las tareas de la División de Sistematización y 
Proc~sami nto de Datos y eslnblccer la coordinaci.Sn entre e ta 
y las Unidades Técnicas. 

8. Re¡JJ·esentnr al Jefe del Departamento, cuando este lo 
determine, en actos o asuntos de carácter técnico o adminis
trativo. 

9. Las demás que el Jefe del Departamento le delegue o 
asigne. 

l . Divi ión de Cooperación Técnica. 

Artículo 11. Son funciones de la Di·•isión de Cooperación 
Técnica: 

a) Estudiat· las necesidades reales d ayuda téc nica externa: 
evaluar y trumitar lns solicitudes Que formulen las entidad s 
y preparar los conce¡1tos y trabajos que el D partamcnto debe 
pres ntar sobre la materia; 

bl Estudiar y evaluat· las ooliticas y modalidades de las di. 
ferentes fuent !1 ele cooperación técnica extranjera; 

e) Promover y covrdinar la elaboración de programas y pro
yecto de cooperación té<'nica externa, de acuerdo con las me
tas de In política económica del Gobierno y los planes de de
sarrollo; 

d) Estudiar y coordinar, conjuntamente con el ICETEX. la 
oferta y 11 manda de bf>caR que pr<:!te:~den sa tisfacer los rec<ue
rimientos de r cursos humanos en los programas y proyectos 
de cooperación técnica externa; 

e) Participar en los programas de adiestramiento y divul· 
gación d 1 D partamento; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

2. División de Sistematización y Proce amiento de Datos. 

Artículo 12. on funciones de la División de Sistematización 
y Procesamiento de Datos: 

a) Estudiar las necesidades del Departamento en materia 
de sistematización de la información; 

b) Elaborar los programas de sistematización y procesa· 
miento de datos Que se utilizan en el Departamento; 

e) Promover el uso del cálculo electrónico en los estudios 
que adelanten las diferentes dependencias del Departamento; 

d) Organizar y mantener actualizado un archivo de infor. 
mación estadlstica para los requerimientos del Departamento; 

e) Participar en los programas de adie3trnmiento y divul
gación del Departamento; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

C. Secretaría General. 

Artículo 13. Son funciones del Secretario General: 
l. Atender, bajo la dirección del Jefe y Subjefe, y por 

conducto de las distintas dependencias del Departamento, a la 
prestación de los servicios administrativos y a la ejecución de 
los programas adoptados sobre la materia. 
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2. Dirigir las tareas de las Divisiones de la Secretaria Ge
neral y establecer la coordinación entre estas y las Unidades 
Técnicas. 

3. Velar por el cumplimiento de las normas orgánicas del 
Departamento y demás disposiciones que regulen los procedi
mientos y trámites administrativos internos. 

4. Realizar, bajo la dirección del Jefe y del Subjefe, aná
lisis periódicos y sistemáticos de la organización y métodos 
de trabajo de las reparticiones administrativas del Departa
mento y tomar medidas para mejorar su eficiencia. 

6. Revisar los proyectos de decretos, resoluciones y contratos 
que deban ser sometidos a la aprobación del Jefe del Depar
tamento y presentar a este los informes administrativos que 
le solicite. 

6. Elaborar y someter al Jefe del Departamento el proyecto 
de presupuesto anual de gastos de la entidad y, una vez apro
bado definitivamente, tramitar bajo la autorización de aquel su 
ejecución . 

7. Someter a consideración del Jefe del Departamento los 
nombramientos y promociones del personal administrativo de la 
entidad . 

8. Suscribir conjuntamente con el Jefe del Departamento las 
resoluciones administrativas que se dicten. 

9. Las demás que el Jefe del Departamento delegue o asigne. 

l. División Administrativa. 

Artículo 14. Son funciones de la División Administrativa: 
a) Dirigir y coordinar, bajo la autorirlad del Secretario Ge

neral, las tareas de las Secciones adscritas a la División; 
b) Elaborar, en coordinación con el Departamento Adminis

trativo del ervicio Civil, estudios sobre sistemas administra
tivos y de información y mantener actualizado un manual de 
procedimientos administrativos internos de la entidad; 

e) Colaborar en la elaboración del presupuesto del Depar
tamento y supervis11 r lo relacionado con acuerdos. órdenes de 
pago, traslados, transferencias y reservas presupuesta les; 

d) Someter a aprobación del Secretario General el progra
ma de compras del Departamento y atender todo lo relacionado 
con la dotación de la entidad; 

e) Coordinar con las entidades oficiales pertinentes. lo re
lacionado con el cumplimiento de las normas fiscales y de 
presupuesto, desembolso y suministros; 

f) Presentar los informes de labores que le solicite el Secre
tario General; 

g) Participar en los programas de adiestramiento y divul-
gación del Departamento; 

h) Las demás que se le señalen o asignen. 
1 .1 . Sección de Contabilidad y Suministros. 
Artículo 16. Son funciones de la Sección de Contabilidad y 

Suministros: 
a) Preparar los informes y proyecciones contables y finan

ciei·os que requiera el Departamento: 
b) Solicitar, por conducto de la División Delegada de Pre

supuesto todo lo relacionado con acuerdos de gastos, órde
nes de pago, traslados, transferencias y reservas presupuesta
les; 

e) Atender lo concerniente a adquis iciones, alt..<t y baja ele 
elementos y actualización de inventario de bienes de servicio; 

d) Las demás que se le asignen. 
l. 2. Sección de Servicios Generales. 
Articulo 16. Son funciones de la Sección de Servicios Gene

rales: 
a) Atender el servicio de recepción, registro, distribución, 

recolección y despacho de correspondencia; 
b) Atender lo aspectos administrativos de la edición de los 

documentos oficiales del Departamento; 
e) Organizar y coordinar los servicios de recepcionistas y 

auxiliares de servicios generales y atender lo J·elacionado con 
mantenimiento, adaptación y vigilancia de equipo y locales; 

d) Las demás que se le asignen. 
1.3. Sección de Biblioteca y Archivo. 

Artículo 17. Son funciones ele la Sección de Biblioteca y 
Archivo: 

a) Organizar las labores de la Biblioteca y Archivo y adop
tar los métodos, sistemas y procedimientos para su funciona
miento; 

b) Colaborar con las diversas dependencias del Departamento 
en la elaboración de planes de adquisición y suscripción de 
obras y publicaciones periódicas tanto nacionales como extran
jeras; 
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e) Atender los aspectos de intercambio de publicaciones con 
otras bibliotecas y centros de investigación; 

d) Las demás que se le asignen . 

2. División de Administración de P er sonal. 

Artículo 18. Son funciones de la División de Administra
ción de Personal, de conformidad con lo establecido en los 
Decretos 2400 de 1968, 1960 de 1973 y demás normas sobre 
la materia, las siguientes: 

a) Organizar, coordinar y recomendar el desarrollo de las 
políticas básicas y métodos científicos de administración de 
personal; 

b) Realizar los estudios referentes a la clasificación de loe 
empleos y elaborar los manuales descriptivos de funciones; 

e) Participar en la selección de personal administrativo re
querido para el organismo y en la elaboración de los progra
mas sobre su capacitación y perfeccionamiento; 

d) Velar por la aplicación del sistema de calificación de 
servicios y del régimen disciplinario; 

e) Elaborar los proyectos de decretos o resoluciones reJa. 
tivos a nombramientos, retiros y, en general, las providen
cias sobre las diferentes situaciones administrativas del perso
nal al servicio del Departamento; 

f) Llevar los registros de control y las estadísticas de per
sonal e informar al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, de las novedades que se produzcan y, las demás fun
ciones que tengan relación con la administración de personal; 

g) Desarrollar actividades de bienestar social para los em
pleados del Departamento, en coordinación con los demás or
ganismos administrativos; 

h) Informar periódicamente al Jefe del Departamento y 
al Secretario General sobre el funcionamiento y ejecución de 
los programas adelantados por la División; 

i) Las demás que se le asignen. 

li. UNIDADES ASESORAS 

A. Oficina Jurfdica. 

Artículo 19. Son funciones de la Oficina Jurídica, de con
formidad con lo establecido en el Decreto 1050 de 1968, las 
siguientes: 

l. Conceptuar sobre los problemas jurídicos relacionados 
con el Depa1-tamento. 

2 . Elaborar o revisar los proyectos de ley. decretos, reso
luciones y contratos de la entidad. 

3. Suministrar al Ministerio Público, en los juicios en que 
sea parte la Nación, las informaciones y documentos necesa
rios para la defensa de los intereses del Estado y de los 
actos del Gobierno. 

4. Compilar las normas legales relacionadas con el Depar
tamento y mantener actualizada dicha compilación. 

6. Las demás que se le deleguen o asignen. 

B. Oficina de Comunicación. 

Articulo 20. Son funciones de la Oficina de Comunicación: 
l. Preparar y desarrollar los programas de divulgación del 

Departamento Nacional de Planeación. 
2. Orientar y evaluar los programas de divulgación Que se 

desarrollen. 
3. Coordinar con las diferentes dependencias del Departa

mento la información que se requiera para conocimiento de 
los funcionarios del mismo y de la opinión pública. 

4. Ayudar a los directivos del Departamento para conceder 
ruedas de prensa, entrevistas y programas de intercambio 
con otras entidades. 

6. Mantener la coordinación con otras instituciones relacio
nadas con el Departamento, tanto nacionales como internacio
nales, y velar por la oportuna información requerida y que 
esta llegue a quien corresponda. 

G. Mantener coordinación con la Secretaría ele Información 
y Prensa de la Presidencia de la República y la Oficina de 
Comunicación e Información Administrativa del Det>artamen
to Administrativo del Servicio Civil, en todos los aspectos re
lacionados con la divulgación de las actividades y servicios del 
Departamento. 

7. Las demás que se le deleguen o asignen. 
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II1. UNIDADES TECNICAS 

Articulo 21. Las Unidades Técnicas del Departamento Na
cional de Planeación tendrán, en general, las siguientes fun
ciones: 

1. Colaborar en los estudios de base para la formulación 
de la politica del Gobierno en los distintos sectores económicos 
y sociales, así como para la elaboración de los planes indicati
vos para el sector privado, en estrecha coordinación con las 
entidades pertinentes y promover aquellos estudios complemen
tarios para la integración de los programas sectoriales en los 
programas generales de desarrollo. 

2. Colaborar en los estudios de base para la formulación 
de la política del Gobierno en el campo de la integración eco
nómica, tanto a nivel regional como subregional, y evaluar 
la marcha y resultados de dicha política. 

3. Preparar las instrucciones Que debe dar el Departamento 
Nacional de Planeación a las Oficinas de Planeación de los 
Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entida
des públicas, sobre la elaboración de los programas de desa
rrollo en los sectores económicos y sociales, de acuerdo con 
las politicas señaladas por el Consejo Nacional de Politica Eco
nómica y Social. 

4. Participar en la elaboración del presupuesto de inversio
nes de las entidades públicas que desarrollen actividades en 
los sectores económicos y sociales, a través de los Ministerios 
respectivos y estudiar y evaluar su incorporación en los pro
gramas de desarrollo del país. 

5 Vigilar y evaluar la ejecución de la política y de los 
planes acordados para los sectores económicos y sociales en 
colaboración con los Ministerios respectivos. 

G. Preparar los informes Que debe dar el Departamento al 
Presidente de la República sobre el cumplimiento de los :pro
gramas de desarrollo y sobre obstáculos que dificulten su 
ejecución. 

7. Promover y evaluar estudios de factibilidad de proyectos 
y programas de desarrollo económico y social. 

Articulo 22. Para el cumplimiento de las anteriores funcio
nes y de las especiales que se señalan para cada uno de ellos, 
las Unidades Técnicas actuarán en estrecha comunicación y 
coordinación, a fin de lograr uniformidad y coherencia en la 
promoción, indicación y evaluación de las politicas. planes, 
programas y proyectos Que corresponden al Departamento. 

A . l;nidad de Programación Global. 

Articulo 23. Son funciones de la Unidad de Programación 
Global: 

l. Estudiar y analizar el desenvolvimiento de las politicas 
monetaria, cambiaría, fiscal y de comercio exterior, especial
mente en Jo relacionado con la incidencia Que esas politicas 
tienen en lo::~ programas de desarrollo económico y social. 

2. Analizar tn forma giobal el impacto que sobre el creci
miento económico, nivel de precios, empleo y distribución del 
ingreso tienen las diferentes fuentes y usos de los fondos 
públicos. 

3. Elaborar modelos y establecer metodologías para el es
tudio de los diferentes indicadores macroeconómicos. 

4. Estudiar los diferentes sectores de la economía y reali
zar análisis sobre la compatibilidad entre el comportamiento 
de dichos sectores y los planes de desarrollo económico y social. 

5. Estudiar y vigilar el impacto que la deuda pública, ex
terna o interna, tiene sobre los grandes agregados de la eco
nomía, especialmente sobre la producción, el empleo y el nivel 
de precios. 

6. Hacer los estudios de coyuntura o de corto plazo Que la 
Jefatura o Subjefatura requieran y presentar informes :pe
riódicos sobre las tendencias y comportamiento de la economía 
nacional. 

7. Agilizar la politica económica del país con relación a 
los acuerdos regionales o subregionales de integración eco
nómica, promoviendo la realización de estudios sobre la ma
teria. 

8. Participar en los programas de adiestramiento y divul
gación del Departamento. 

9. Las demás Que se le señalen o asignen. 

1 . División de Estudios Monetarios, Cambiarios y Fiscales. 

Artículo 24. Son funciones de la División de Estudios Mo
netarios, Cambiarios y Fiscales: 
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a) Estudiar y analizar el desenvolvimiento de los factores 
monetarios, cambiarios y fiscales y su incidencia en los pro
gramas de desarrollo económico; 

b) Clasificar y estudiar los distintos recursos fiscales do 
la Nación y analizar su incidencia en el desarrollo económico 
del país, especialmente en lo que se refiere al financiamien
to del gasto público; 

e) Analizar en forma global el impacto que sobre el creci
miento económico, el nivel de precios y el empleo tienen las 
diferentes fuentes y usos de los fondos públicos; 

d) Promover, elaborar y coordinar estudios en materia de 
legislación fiscal; 

e) Las demás Que se le señalen o asignen. 

2. División de Estudios Macroeconómicos. 

Artículo 25. Son funciones de la División de Estudios Ma
croeconómicos: 

a) Elaborar modelos, métodos e indicadores para el aná
lisis de las principales variables de la economía, especialmente 
en lo relacionado con producción, empleo, salarios, precios y 
distribución del ingreso; 

b) Hacer análisis de compatibilidad entre las metas de la 
política económica y los planes de desarrollo económico Que 
se propongan; 

e) Las demás Que se le señalen o asignen. 

3. División de Estudios de Financiamiento y Comercio Exterior. 

Artículo 26. Son funciones de la División de Estudios de Fi
nanciamiento y Comercio Exterior: 

a) Analizar la política económica del país con relación a 
los acue1·dos de integración económica, promoviendo la rea
lización de estudios indispensables sobre la materia; 

b) Vigilar permanentemente el estado y cuantía de la deuda 
pública y privada, con referencia a los planes de desarrollo y 
proponer las recomendaciones del caso; 

e) Estudiar el impacto Que la deuda pública externa o in
terna tiene sobre los grandes agregados macroeconómicos, es· 
pecialmente sobre la producción, el empleo y el nivel de precios; 

d) Estudiar los principales factores que influyen en el comer
cio exterior y en la balanza de pagos, así como elaborar las co
rrespondientes proyecciones de acuerdo con el Plan de Desarrollo; 

e) Las demás que se le señalen o asignen. 

B. Unidad de Desarrollo Regional y Urbano. 

Artículo 27. Son funciones de la Unidad de Desarrollo Regio
nal y Urbano: 

l. Promover, coordinar y participar en la elaboración de 
estudios necesarios para determinar los centros urbanos y 
su función dentro del desarrollo del país; identificar las áreas 
metropolitanas y analizar su papel en el desarrollo urbano; 
identificar las regiones socioeconómicas y formular las polí
ticas de los mismos, de ac1,1erdo con los programas y planes 
de desarrollo. 

2. Estudiar la situación y recursos financieros de los Depar
tamentos, Areas Metropolitanas, Municipios y organismos des
centralizados del orden departamental y municipal; evaluar y 
analizar sus necesidades, especialmente en materia de inver
siones públicas y de su financiamiento y recomendar las so
luciones pertinentes, de acuerdo con las políticas del plan de 
desarrollo. 

3. Asesorar a los Departamentos, Areas Metropolitanas, Mu
nicipios y demás entidades Que colaboran en el desarrollo re
gional y urbano en la organización y funcionamiento de sus 
oficinas de planeación y prestarles asistencia, a fin de do
tarlos de los instrumentos técnicos y administrativos necesa
rios para llevar a cabo un proceso eficaz de planeación re
gional. 

4. Emitir concepto sobre las operaciones de crédito interno 
Que proyecten celebrar los Departamentos, Municipios y orga
nismos autónomos descentralizados de estos órdenes. 

5. Coordinar y evaluar, con la participación de las entida
des oficiales despectivas, los créditos de programas que el 
Gobierno Nacional contraiga para el desarrollo regional y 

urbano. 
6. Promover y preparar, con la colaboración de las enti

dades oficiales correspondientes y los representantes del sec
tor privado, los estudios básicos para la elaboración de pla-
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nes indicativos en el sector de la vivienda, asi como los pro
gramas y políticas del Gobierno en el mismo campo. 

7. Promover y preparar, con la colaboración de las enti
dades oficiales correspondientes, Jos estudios para la formula
ción de las politicas y programas de desarrollo turístico Y 

desarrollo fronterizo. 
8. Participar en los programas de adiestramiento y divul

gación del Departamento. 
9. Los demás que se le señalen o asignen. 

l. División de Estudios Regionales. 

Articulo 28. Son funciones de la División de Estudios Re
gionales: 

a) Analizar en forma comparativa los diferentes grados 
de desarrollo de las secciones politico-administrativas del pais; 

b) Promover y adelantar los estudios necesarios para de
terminar el potencial económico y las ventajas comparativas 
de los centros de desarrollo actuales y futuros y de las re
giones socioeconómicas del país, con el obpjeto de formular 
politicas adecuadas de desarrollo regional; 

e) Evaluar el objeto y contenido de los estudios sobre de
sarrollo regional que contraten los Departamentos, Corpora
ciones Regionales u otras entidades y preparar el concepto 
que debe emitir el Departamento sobre tales materias; 

d) Promover, participar en la elaboración y coordinar los 
estudios básicos para la formulación de la politica del Go
bierno Nacional en el sector turismo y evaluar la marcha 
de los programas de dicho sector; 

e) Promover, participar en la elaboración, y coordinar Jos 
estudios básicos para la formulación de la politica del Go·· 
bierno Nacional en materia de desarrollo de zonas fronteri
zas y zonas francas y evaluar la marcha de tales programas; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

2. División de Estudios Urbanos y Areas Metropolitanas. 

Articulo 29. Son funciones de la División de Estudios Ur
banos y Areas Metropolitanas: 

a) Establecer las deficiencias cuantitativas y cualitativas del 
equipamiento físico y social de los centros urbanos del país, 
así como recomendar las medidas para corregirlas; 

b) Promover y adelantar los estudios necesarios J)ara de
terminar el potencial económico de los Municipios y de las 
Areas Metropolitanas, con el objeto de fijar políticas adecua
das de desarrollo urbano; 

e) Estudiar, conjuntamente con las Oficinas de Planeación 
Municipal, aspectos sobre la planeación urbana y normas 
mínimas para el ordenamiento fisico y crecimiento de las 
ciudades; 

d) Estudiar, conjuntamente con las Oficinas de Planeación 
de las Areas Metropolitanas, aspectos sobre planeación me
tropolitana y normas mínimas para el ordenamiento físico y 
crecimiento de las áreas; 

e) Promover, participar en la elaboración y coordinar los 
estudios básicos para la formulación de la política del Gobier
no Nacional en el sector vivienda y e\·aluar la marcha de los 
programas de dicho sector; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

3. División de Asistencia Técnica Departamental y Municipal. 

Articulo 30. Son funciones de la División de Asistencia 
Técnica Departamental y Municipal: 

a) Asesorar a los Departamentos, Muncipios y demás enti
dades Que colaboran en el desarrollo regional y urbano en la 
organización y funcionamiento de sus oficinas de planeación; 

b) Promover y preparar metodologías para la programación 
de los presupuestos departamentales y municipales y prestar 
asesoría para su puesta en marcha; 

e) Orientar y asesorar a los DeDartamentos y Municipios y 
demás entidades que colaboran en el desarrollo regional y ur
bano, en la elaboración de los programas de inversión, de 
conformidad con las políticas nacionales de desarrollo a es
tos niveles y particularmente cuando ellas requieran del cré
dito público interno; 

d) Las demás que se le señalen o asignen. 
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4. División de Estudios Financieros y Crédito Interno. 

Artículo 31. Son funciones de la División de Estudios Fi
nancieros y Crédito Interno: 

a) Evaluar el impacto económico y social de los progra
mas de inversión que se ejecuten con créditos sectoriales di
rigidos hacia el desarrollo regional y urbano; 

b) Participar. conjuntamente con otras dependencias del 
Departamento, en la preparación de las solicitudes de crédi
to que se presenten a las entidades internacionales para pro
gramas sectoriales dirigidos hacia el desarrollo regional y ur
bano y establecer Jos mecanismos necesarios para el manejo 
y coordinación de dichos recursos, a fin de lograr la eficaz 
ejecución de los programas que en tal forma se financien; 

e) Preparar informes periódicos sobre el avance de los pro
gramas de inversión que se ejecuten por entidades de desa
rrollo regional con recursos canalizados a tra\lés del Departa
mento y evaluar su desanollo y ejecución de acuerdo con las 
politicas establecidas en el Plan de Desarrollo; 

d) Analizar la distribución de la inversión pública por 
Departamentos y Municipios; estudiar y evaluar la situaci.Sn 
financiera en materia presupuesta! y fiscal de los Departa
mentos, Municipios y organismos autónomos descentralizados 
de estos mismos niveles, así como de los organismos autóno
mos descentralizados a nivel nacional Que participan en el 
desarrollo regional: 

e) Preparar los conceptos que el Departamento debe emitir 
sobre endeudam ie nto interno de Jos Departamentos, Munici
pios y organismos autónomos descentralizados y evaluar la mar
cha de los 11rogramas y ¡n·oyectos fin anciados con tales re
cursos; 

f) Dar concepto sobre la creación de nnevos Departamentos 
y Municipios. cuando fuere del caso; 

g) Las demás que se le señalen o asignen. 

C. t: n idad de Desarrollo Social. 

Artículo 32. Son funciones de la Unidad de Desarrollo So
cial: 

l. Promover y preparar, con la colaboración de las enti
dades oficiales correspondientes, los estudios de base para la 
fo,·mulación de politicas, planes, programas y proyectos sobre 
el crecimiento y distribución de la población, la alimentación 
y nutrición, el medio ambiente, la promoción y asociación eco
nómica y social, la educación formal e informal, la justicia 
y la seguridad, la salud, el trabajo y la seguridad social. los 
medios de comunicación y el desarrollo científico y tecnológico. 

2. Promover y preparar, en colaboración con las entidad s 
oficiales correspondientes, los estudios sobre integración del 
desarrollo social con Jos paises miembros de las or¡pn izacio
ncs de integt·ación regional o subregional, especialmente en 
el campo de la salud, la educación y cultura y el desarrollo 
científico y tecnológico; 

3. Evaluar el desarrollo de los programas generales y es
pecíficos del sector social, la utilización, por parle de las 
entidades pertinentes, de los recursos de los programas de in
versi5n, financiamiento e.."terno y cooperación técnica inter
nacional y recomendar las modificaciones y ajustes necesarios. 

4. Preparar las instrucciones Que debe dar el Departamento 
Nacional de Plnneación a las Oficinas de Planeamiento de las 
entidades del sector sobre su organización y funcionamiento, 
elaboració n de programas y presupuestos y preparación de pro
yectos especificos. 

5. Participar en la elaboración del presupuesto de inversión 
de las entidades del sector, a través de los organismos co
rrespondientes y estudiar y evaluar su incorporación en los 
prog!·amas de desarrollo del país. 

6. Preparar los informes que el Departamento debe presen
ta r al Presidente de la República o a los J efes de las distin
tas reparticiones administrativas, sobre los obstáculos e in·egu
Jaridades que se presenten en el cumplimiento de los progra
mas y proyectos del sector. 

7. Promover, en coordinación con las organizaciones ofi
ciales y privadas, el desarrollo de la información estadística, 
con miras a la constitución de un sistema de indicadores so
ciales que permita evaluar periódicamente el estado y avance 
de las politicas sociales. 

8. Participar en los programas de adiestramiento y divul
gación del Departamento. 

9. Las demás que se le señalen o asignen. 
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1 . División de Educación. 

Articulo 33. Son funciones de la División de Educación: 
a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 

pertinentes, los estudios Que sirvan de base para la formu
lación de las políticas, planes y programas en el campo da 
la educación formal e informal, del desarrollo científico y 

tecnológico y de la utilización de los medios de comunicación 
social; 

b) Promover, participar en la elaboración, coordinar y 

evaluar las politicas, planes, programas y actividades en el 
campo de la educación formal e informal, del desarrollo cien
tlfico y tecnológico y de la utilización de las medidas de co
municación social; 

e) Participar en la elaboración del presupuesto de inver
siones de las entidades del sector educativo, a través de los 
organismos respectivos, y estudiar y evaluar su incorporación 
en los programas de desarrollo del pais; 

d) Promover, en coordinación con las organizaciones res
pectivas, el desarrollo de la información estadística con mi
ras a la constitución de un sistema rle indicndores sociales da 
empleo, salarios, pronuctivir'larl, organización laboral y segu
ridad Gocial; 

e) Lns demñ-. Qll e se le st>fmlen o asignen. 

2. Oivi.;ión de Trabajo y Seguridad Social. 

Articulo 34. Son funciones de la División de Trabajo y Se
guridad Social: 

a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 
pertinent s, los estudios que sirvan de base para la formula
ción de las políticas, planes y programas en el campo del 
trabajo y de la seguridad social; 

b) Promover , participar en la elaboración, coordinar y eva
luar las politicas, olnnes, programas y actividades en el campo 
del trabajo y de la seguridad social; 

e) Part ici J>nr en In elaboración del presupuesto de inversión 
rle las entidades del sector de trabajo y seguridad social, a 

través de los organismos respectivos, y estudiar y evaluar su 
incor¡JOración a los programas de desarrollo del país; 

d) Promover, en coor·dinación con las organizaciones res
pectivas, 1 desarrollo de la información con miras a la cons
tilu,.ión de un sistema de indicadores sociales de emoleo, sa
larioR. productividad, organización laboral y seguridad social; 

) Llls demás que se le señalen o asignen. 

3. División de Salud. 

Artículo 35. Son funciones <.le la División <.le Salud: 
a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 

pertinentes, los estudios Que sirvan de base para la formulación 
de las políticas, planes y programas en el campo de la salud; 

b) Promover, part.icipar en la P.lahor~~oció n, coorcHnRr y ~va-

luar las políticas, planes, programas y actividades en el cam
po de la salud; 

e) Participar en la elaboración del presupuesto de inversión 
de las entidades del sector salud, a través de los organismos 
respectivos, y estudiar y evaluar su incorporación a los pro
gramas de desarrollo del país; 

d) Promover, en coordinación con las organizaciones respec
tivas, el desarrollo de In información estadística , con miras a 
la continuación de un sistema de indicadores en materia de 
salud; 

e) Las demás Que se le señalen o asignen. 

4 . División de Organización y Promoción Social. 

Artículo 36. Son funciones de la División de Organización y 
Promoción Social: 

a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 
pertinentes, los estudios Que sirvan de base para la formula
ción de las politicas, vlanes y programas en los campos de la 
organización y promoción social, del desarrollo rural integrado 
y del tratamiento de zonas urbanas marginales; 

b) Promover, participar en la elaboración , coordinar y eva
luar las políticas, vlanes, programas y actividades de organi
zación y promoción social, de desarrollo rural integrado y de 
tratamiento de zonas urbanas marginales; 

e) Recomendar las bases y criterios para la organización y 
funcionamiento de Jos servicios de organización y promoción 
social, desarrollo rural integrado y tratamiento de zonas urba
nas mar~inales a nivel departamental y municipal; 
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d) Promover, participar en la elaboración, coordinar y eva
luar las políticas, planes y programas en materia de preven
ción social del delito y rehabilitación del delincuente, así como 
en aquellas Que se refieran al bienestar y estabilidad de las fa
milias colombianas; 

e) Participar, conjuntamente con los organismos respectivos, 
en la elaboración de las políticas de financiamiento de las ac
tividades y programas de organización y promoción social, de
sarrollo rural integrado y tratamiento de zonas urbanas mar
ginales; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

5. División de Población y Nutrición. 

Artículo 37. Son funciones de la División de Población y 

Nutrición: 

a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 
pertinentes, los estudios Que sirvan de base para la formula
ción de las políticas, planes y programas de ooblación y nu
trición; 

b) Promover, participar en la elaboración, coordinar y eva
luar las políticas generales y esoecificas de población, en 
relación con su ritmo de crecimiento, su distribución geográ
fica y el desarrollo cualitativo del hombre y su medio ambiente; 

e) Promover, participar en la elaboración, coordinar y eva
luar las políticas generales y especificas de alimentación y 
nutrición que permitan integrar los aspectos de producción, 
distribución y consumo de alimentos, desarrollo tecnológico, 
educativo y de salud; 

d) Promover y coordinar estudios, programas y actividades 
del sector público y privado, orientados hacia la aplicación de 
las pollticas especificas en el campo de la población o de nu
trición y evaluar su ejecución; 

e) Participar, conjuntamente con los organismos respectivos, 
en la elaboración de las politicas de financiamiento de las ac
tividades y programas de población y nutrición. 

D. Unidad de Estudios Industriales. 

Artículo 38. on funciones de la Unidad de Estudios Indus
triales: 

l. Promover y preparar, con la colaboraci6n de las entida
des oficiales concspondientes y los representantes del sector 
pri,·ado, los estudios básicos para !a elaboración de planes in
dicativos del sector industrial, así como los ¡)rogramas y po
líticas del Gobierno en el mismo campo. 

2. Promover y preparar, con la colaboración de las entida
des oficiales correspondientes y los representantes del sector 
orivado, los estudios sobre acuerdos de complementación y pro
gramas sectoriales de desarrollo industrial con los paises miem
bros de las distintas organizaciones de integración regional o 
subregional, y preparar los conceptos que debe dar el Departa
mento para la concertación de dichos acuerdos y programas. 

3. Evaluar el desarrollo de los programas generales y es
pecíficos del sector industrial, la utilización por parte de las 
entida<.les pertinentes, de los recursos de los programas de in
versión, financiamiento externo y cooperación técnica inter
nacional , y recomendar las modifiec'lciones y ajustes necesarios. 

4. Preparar las instrucciones Que debe dar el Departamen
to Nacional de Planeación a las Oficinas de Planeación de las 
entidades del sector sobre su organización y funcionamiento, 
elaboración de programas y presupuestos y preparación de pro
yectos específicos. 

5. Participar en la elaboración del presupuesto de inversio
nes de las entidades del sector, a través de las entidades co
rrespondientes y estudiar y evaluar su incorporación en los 
programas de desarrollo del país. 

6. Preparar los informes que el Departamento debe presen
tar al Presidente de la República o a los Jefes de las distin
tas reparticiones administrativas sobre los obstáculos e irregu
laridades Que se presenten en el cumplim iento de los programas 
y proyectos del sector. 

7. Promover y evaluar estudios de factibilidad de inversión 
en el sector industrial. 

8. Participar en los programas de adiestramiento y divulga
ción del Departamento. 

9. Las demás que se le señalen o asignen. 
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l. División de Políticas Industriales. 

Artículo 39. Son funciones de la División de Politicas In
dustriales: 

a) Promover y preparar, con la colaboración de las entidades 
oficiale:, correspondientes y los representantes del sector priva
do, los estudios que sirvan de base para la elaboración de los 
planes indicativos en el sector industrial, asi como las politi
cas y programas del Gobierno en el mismo campo; 

b) Evaluar el desarrollo de los programas generales y espe
cificos del sector industrial, la utilización por parle de las 
entidades pertinentes de los recursos de los programas de in
versión, financiamiento externo y cooperación técnica interna
cional y recomendar las modificaciones y ajustes necesarios; 

e) Preparar las instrucciones Que debe dar el Departamento 
a las Oficnas de Planeación de las entidades del sector para 
la preparación y presentación de los planes, programas y 
proyectos que a dichas entidades correspondan; 

d) Participar en la elaboración del presupuesto de inversio
nes de las entidades del sector, a través de los organismos res
pecLivos y estudiar y evaluar su incorporación en los progra
mas de desarrollo del país; 

e) Promover y evaluar estudios de factibilidad de inversiones 
en el sector industrial; 

f ) Participar en la elaboración de los con~.;t!ptos Quu debe 
emitir el Departamento sobre las solicitudes de asistencia téc
nica, crédito e-'<terno y crédito interno, relacionados con el 
sector industrial; 

g Las demás Que se le señalen o asignen. 

2. División de Integracíón Económica. 

Articulo 40. Son funciones de la Divi11ión de Integración Eco
nómica: 

a) Promover y preparar, con la colaboración de las entida
des oficiales correspondientes y los r presenlantes del sector 
privado, los estudios Que sirvan de base para la concertación 
d acuerdos de complementación o ¡wogramas s ctoriales de 
d sarrollo industrial. en cumplimiento de los acuerdos d in
l gración regional o subregional; 

b) Evaluar la marcha de los acuerdos de complementación 
o programas sectoria l s de desarrollo industrial, en cumpli
miento de los acuerdos de integración regional o subreglonal; 

e) Promover y participar en la evaluación de los estudios 
de factibilidad de inversiones relacionados con la integración 
económica; 

d) Los demás Que se le señalen o asignen. 

E . Unidad de Estudio Agrario . 

Arti<·ulo 41. Son funciones ele la Unidad de Estudios Agrarios: 
l. Promover y preparar, con la colaboración de las entidades 

oficiales correspondientes y los representantes del sector pri
vado, los estudios básicos para la elaboración de planes indi
cativos agrícolas, pecuarios y ue recursos naturales renovables 
así como los programas y politicas del Gobierno en los mismos 
campos. 

2. Promover y preparar, con la colaboración de las entida
des oficiales y los representantes del sector privado, los estu
dios sobre integración regional o subregional. relativos al 
sector agrario. 

3. Evaluar el desarrollo de los programas generales y espe
cíficos del sector agrario, la utilización, por parte de las enti
dades pertinentes. de los recursos de los programas de inver
sión, financiamiento externo y cooperación t ·en ica. internacio
nal y recomendar las modificaciones y ajustes necesarios. 

4. Preparar las instrucciones que debe dar el Departamento 
Nacional de Planeació n a las Oficinas de Planeació n de las 
entidades del sector sobre su organización y funcionamiento, 
elaboración de programas y presupuestos y preparación de pro
yecto:'! específicos. 

5. Participar en la elaboración del presupuesto de inversiones 
de las entidades uel sector , a través de las entidades corres
pondientes y estudiar y evaluar su incorporación en los progra
mas de des:nrollo del país. 

6. Preparar los informes Que el Departamento debe presen
tar al Presidente de la República o a los Jefes de las distin
tas reparticiones administrativas, sobre los obstáculos e irre
gularidades Que se presenten en el cumplimiento de los pro
gramas y pt·oyectos del sector. 

7. Promover y evaluar estudios de factibilidad de inversión 
en el sector agrario. 
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8. Participar en los programas de adiestramiento y divulga
ción del Departamento. 

9. Las demás Que se le señalen o asignen. 

1. División de Producción Agraria. 

Artículo 42. Son funciones de la División de Producción 
Agraria: 

a) Promover y preparar, en colaboración con las entidadea 
pertinentes, estudios relativos a las condiciones sociales y ec~ 
nómicas de la producción agraria, Que sirvan de base para la 
formulación de las politicas, planes y programas del Gobier
no en dicho campo; 

b) Promover y preparar, en colaboración con las entidades 
oficiales y organismos del sector privado, estudios conducente& 
a la programación de la producción agraria dentro de las áreaa 
de integración regional o subregional de Que haga parte Co
lombia; 

e) Evaluar el desenvolvimiento de la actividad pública y 
privada en el campo de la producción agraria, en concor
dancia con las políticas del Gobierno, a fin de determinar 
su actividad y pro¡;¡oner los ajustes Que sean requeridos; 

d) Estudiar y evaluar lo11 P":'ln-a ;,:~~ de producción propues-
ws por el Ministerio el,. • • · su incorporación a 
los planes y programas de deoano. J, ~• como estudiar su in
corporación cuando sea el caso, al presupuesto de inversiones 
de las entidades del sector; 

e) Participar en la elaboración de los conceptos Que deb& 
emitir el Departamento sobre las solicitudes de asistencia téc
nica, cr dito externo y crédito interno, relacionados con el cam
po de la producción agraria; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

2. División de Comercialización Agraria. 

Articulo 43. Son funciones de la División de Comercialización 
Agraria: 

a) Promover y preparar, en colaboración con las entidades 
pertinentes, estudios relativos a las condiciones sociales y ec~ 
nómicas de la comercialización agraria, que sirvan de base 
para la formulación de las politicas, planes y programas del 
Gobierno en dicho campo; 

b) Preparar y promover, en colaboración con las entidades 
oficiales correspondient s y organismos del sector privado, los 
estudios necesarios nara la formulación de pol!ticaa, planes y 
programas de comercialización agraria, dentro de las áreas de 
integración regional o subregional de que haga parte Colombia; 

e) Evaluar el desenvolvimiento de la actividad pública y 
privada en el campo de la com rcialización agraria, en con
cordancia con las politicas del Gobierno, a fin de determinar 
su fec tividad y proponer lo~ ajust que sean requeridos; 

d) Estudiar y evaluar los programas de comercialización pro
puestos por el Ministerio de Agricultura, para su incorporación 
a los planes y programas de clesarrollo, así como estudiar su 
incorporación, cuando sea el caso, al presupuesto de inversiones 
de las entidades del sector; 

e) Participar en la elaboración de los conceptos Que deba 
emitir el D partamento sobre las solicitudes de asistencia téc
nica, crédito externo y crédito interno, relacionados con el 
campo de comercialización agraria; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

3. Divi ión de Recursos Naturales Renovables. 

Artículo 44. Son funciones de la División de Recu rsos Natu
rales Renovables: 

a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 
P rtinentes , los estudios que sirvan de base para la formula
ción d la política del Gobierno sobre la preservació n y utili
zación de los recursos naturales renovables del país; 

b) Promover, participar en la elaboración, coordinación y eva
luar las políticas, planes, programas y actividades en materia 
de preservación y utilización de los recursos naturales renova
bles del país; 

e) Estudiar y evaluar los programas de desarrollo de los re
cursos naturales renovables propuestos por el Ministerio de 
Agricultura y dem<ís entidades para su incorporación a los 
planes y programas generales de desarrollo, así como estudiar 
su incorporación, cuando sea el caso, al presupuesto de in
versiones de las entidades del sector; 

d) Promover y evaluar los studios de factibilidad de inver
siones en materia de recursos naturales renovables; 
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) Participar en la elaboración de los conceptos que debn 
•emitir el Departamento sobre las solicitudes de asistencia 
técnica, crédito e.""<terno y crédito interno, relacionados con el 
ector de los recursos nnturales renovables; 

f) Las demás que se le señalen o asignen. 

F . Unidad de Infraestructura. 

Articulo 46. Son funciones de la Unidad de Infraestructura: 
l. Desempeñar las funciones señaladas en el artículo 21 del 

presente Decreto, en lo que hace relación con los aspectos de 
transporte, comunicaciones, energía, recursos naturales no re
_novables, recursos hl<lricos e ingenieria sanitaria. 

2. Colaborar en los estudios de tarifas de servicios públicos 
y preparar las recomendaciones que deba dar el Departamento 
al Consejo Nacional de Politica Económica y Social. 

3. Participar en los programas de adiestramiento y divul
gación del Depat·lamento. 

4. Las demás que se le señalen o asignen. 

1 . División de Transporte. 

Articulo 46. Son funciones de la División de Transporte: 
n.) Promover y realizar, en coordinación con las entida

<les pertinentes, los estudios que sirvan de base para la for
mulación de la política del Gobierno en materia de transportes; 

b) Preparar las in trucciones que debe dar el Departamento 
Nacional de Planeación a las Oficinas de Planeación de los 
Ministerios y demás ntidades del sector, para la preparación 
y presentación de los planes, programas y proyectos que a 
dichas ntidades correspondan; 

e) Participar en la elaboración del presupuesto <le inver
sión de las entida<les públicas que tengan competencia en ma
teria de transportes, a través de los organismos respectivos y 
estudiar y evaluar su incorporación en los programas de desa
rrollo del pals; 

d) Promover los estudios necesarios para la evaluación de 
la marchA de los programas del sector, en estrecha coordina
ción con los organismos pertinentes y preparar informes perió
dicos sobr la ejecución de los programas y proyectos corres
pondientes: 

e) Participar en los estudios sobre tarifas en el sector del 
transporte: 

f) Promover y evaluar los estudios de factibilidad de inver
sión en el sector del transvorte. 

g) Participar en la elaboración de los conceptos que deba 
mitir 1 Departamento sobre las solicitudes de asistencia téc

nica, rrédito e>'terno y crédito intern(l, J•elaciona<los con 1'1 ~ec

lor del transporte; 
h) Las demás Que se le señalen o asignen. 

2. División de Comunicncione . 

Articulo 47. Son funciones de la División de Comunicaciones: 
a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 

pertinentes, los estudios que sirvan de base para la formulación 
de la polttica del Gobierno en materia de comunicaciones; 

b) Promover y participar en los estudios técnicos que sir
van de base para la formulación de la politica del Gobierno 
en materia de comunicación social. 

e) Preparar las instrucciones que debe dar el Departamento 
Nacional de Planeación a las Oficinas de Planeación de los 
Ministerios y demás entidades del sector, para la preparación 
y presentación de los planes, programas y proyectos que a di
chas entidades correspondan; 

d) Participar en la elaboración del vresupuesto de inver
sión de las entidades públicas Que tengan competencia en ma
teria de comunicaciones, a través de los organismos respecti
vos, y estudiar y evaluar su incorporación en los programas 
de desarrollo del vals; 

e) Promover los estudios necesarios para la evaluación de 
la marcha de los programas del sector, en estrecha coordina
ción con el Ministedo del ramo y preparar informes periódicos 
sobre la ejecución de los programas y proyectos correspon
dientes; 

f) Participar en los estudios sobre tarifas en el sector de 
las comunicaciones; 

g) Promover y evaluar los estudios de factibilidad de inver
siones en el sector de las comunicaciones; 

h) Participar en la elaboración de los conceptos que deba 
emitir el Departamento sobre las solicitudes de asistencia téc-
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nica, crédito e.'<terno y crédito interno, relacionados con el sector 
de las comunicaciones; 

i) Promover y participar en la elaboración de estudios para 
la formulación de politicas sobre adquisición y utilización de 
los equipos para la comunicación; 

j) Las demás que se le señalen o asignen. 

3. Divi ión de Energia. 

Artículo 48. Son funciones de la División de Energía: 
a) Promover y realizar, en coordinación con la enlidades 

pe1·Linentes. los estudios que sirvan de base para la formula
ción de la poli ti ca del Gobierno en materia de energía; 

b) Preparar las instrucciones que deba dar el D partamen
to Nacional de Planeación a las Oficinas de Planeación de los 
Ministerios y demás entidades del sector, para la preparación 
y presentación de los planes, programas y proyectos que a di
chas entidades conesvondan; 

e) Participar en la elaboración del presupuesto de inversión 
de las entidades públicas Que tengan competencia en materia 
de energia, a través de los o1·ganismos respectivos, y estudiar 
y evaluar su incorporación en los programas de desarrollo del 
pais; 

d) Promover los estudios necesarios para la evaluación de 
la mat·cha de los programas del sector, en estrecha coordina
ción con las entidades pertinentes y preparar informes perió
dicos sobre la ejecución de los programas y proyectos corres
pondientes; 

e) Participar en lo estudios de tarifas del sect.o1· de energia; 
f) Promover y evaluar los estudios de factibilidad <le inver

sión en el sector de energla; 
g) Participar en la elaboración de los conceptos que deba 

mitir 1 Departam nto sobre las solicitudes de asistencia téc
nica, crédito extemo y ct·édito interno, relacionados con el sec
tor <le energia; 

h) Las demás que se le señalen o asignen. 

4. División de Aguas y Recursos Renovables. 

Artículo 49. on funciones de la División de Aguas y R~

cursos Naturales no Renovables: 
a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 

peJ-tincntes, los estudios que sirvan de base para la formulación 
de la volítica del Gobierno sobre la preservación y utili1.ación 
de los recursos hldricos y naturales no renovables del pais; 

b) Preparar las instrucciones que debe dar el Departamen
to Nacional de Plnneación a las Oficinas de Planeación de los 
Ministerios y demás entidades encargadas de la conservación 
y explotación de los recursos hidricos y naturales no renova
bles del vals. para la preparación y presentación de los planes. 
programas y proyectos que a dichas entidades correspondan: 

e) Participar en la elaboración del presupuesto de inversio
nes de las entidades públicas que tengan a su cargo In preser
vación y utilización de los recursos hldricos y naturales no 
renovables, a través de los organismos respectivos y evaluar su 
incorporación en los programas de desarrollo del pals; 

d) Promover los estudios necesarios para la evaluación de 
la marcha de los programas del sector, en estrecha coordina
ción con las entidades pertinentes y preparar informes perió
dicos sobre la ejecución de los programas y proyectos corres
pondientes; 

e) Promover y evaluar los estudios de factibilidad de inver
siones en materia de recursos hldricos y naturales no renova
bles; 

f) Participar en la elaboración de los conceptos que deba 
emitir el Departamento sobre las solicitudes de asistencia téc
nica, crédito externo y crédito interno, relacionados con el 
sector de los recursos hldricos y naturales no renovables; 

g) Las demás que se le señalen o asignen. 

6. División de Ingenierla Sa.nitaria. 

Articulo 60. Son funciones de la División de Ingenieria Sa
nitaria: 

a) Promover y realizar, en coordinación con las entidades 
pertinentes, los estudios que sirvan de base para la formulación 
de la polltica del Gobierno en materia de ingenieria sanitaria; 

b) Preparar las instrucciones Que debe dar el Departamento 
Nacional de Planeación a las Oficinas de Planeación de los 
Ministerios y demás organismos del ramo, para la preparación 
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y presentación de los planes, pro~ramas y proyectos que a di
chas entidades correspondan; 

e) Participar en la elaboración del presupuesto de inversión 
de las entidades públicas que tengan competencia en materia 
de ingenieria sanitaria, a través de los organismos respectivos, 
y estudiar y evaluar su incorporación en los programas de de
sarrollo del pa!s; 

d) Promover los studios necesarios para la evaluación de la 
marcha de los programas del sector, en estrecha coordinación 
con los organismos del ramo y preparar informes periódicos 
sobre la ejecución de los programas y proyectos correspon
dientes; 

e) Participar en los estudios sobre las tarifas de acueductos 
y alcantarillados y demás servicios relacionados con la inge
nieria sanitaria; 

f) Promover y val uar los estudios <le factibilidad de inver
siones públicas en el ramo de ingeniería sanitaria; 

g) Participar en la elaboración de los conceptos que deba 
emitir el Departamento sobre las solicitudes de asistencia téc
nica, crédito externo y crédito interno, relacionados con el sec
tor de la ingenieria sa nitaria; 

h) Las demás que se le señalen o asignen. 

G . Unidad de Inversiones Pública . 

Articulo 51. Son func iones de la Unidad de Inversiones Pú
blicas: 

l. Promover la elaboración de técnicas y metodologías 11ara 
la programación del gasto público, n coordinación con las 
entidades pertinentes. 

2. Preparar los conceptos Que debe emitir el Departamento 
Nacional de Plnneación sobre la estimación de recursos finan
cieros provenientes de r ntas y recur os de capital para la ela
boración de los plan s de inversiones públicas y del proyecto 
de presupuesto general de la Nación. 

3. Coordinar la incorporación a los planes de inversiones 
públicas de los programas sectoriales que presenten los Minis
t rios. Departamentos Administrativos y stablecimientos públi
cos al Departamento Nacional de Planeación. de acuerdo con 
las metas y objetivos fijados en los planes y programas de de
sarrollo económico y social. 

4. Coordinar con la Dirección General de Presupuesto la 
laboración del proyecto anual de presupuesto de inversiones 

públicas, de acuerdo con el plan de inversiones del Gobierno 
Nacional. 

5. Coordinar los ajustes periódicos reQueridos en el plan 
de invers iones públicas y mantener informadas a lns Unida
des Técnicas sobre m<XIi ficaciones preSUJ)uestales. 

6. Preparar los conceptos que debe emitir el Departamento 
Nacional de Planeación durante el proceso de ejecución pre
supu stal, de acuerdo con las normas orgánicas del presupues
to de la Nación, elaborar informes periódicos sobre los ingre
sos y gastos del Gobierno y la programación, ejecución y con
trol de los planes de inversiones públicas. 

7. Coordinar con el Ministerio de Hacienda - Dirección Ge
neral de Crédito Público-- la elaboración del programa de fi
nanciamiento externo de los planes de inversiones públicas, 
según las normas vigentes sobre el crédito público; evaluar 
las solicitudes de préstamos externos y tramitar en el Depar
tamento y ante el Consejo Nacional de Politica Económica y 
Social las garantias que debe otorgar el Gobierno Nacional 
para operaciones de crédito externo. 

8. Participar en los programas de adiestramiento y divulga
ción del Departamento. 

9. Las demás que se le señalen o asignen. 

1 . División de Programac~ón y Control. 

Articulo 52. Son funciones de la División de Programación 
y Control: 

a) Elaborar, en coordinación con la Dirección General de 
Presupuesto, la metodologia básica para la programación pre
supuesta! de las entidades que realizan la inversión pública; 

b) Coordinar dentro del Departamento la incorporación a 
los planes de inversiones públicas de los programas sectoriales 
que presenten los Ministerios, Departamentos Administrativos 
y establecimientos públicos al Departamento Nacional de Pla
neación; 

e) Coordinar la preparación del proyecto anual de presu
puesto nacional de gastos de inversión, con base en los planes 
de inversiones públicas; 
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d) Coordinar ros ajustes periódicos requeridos en el plan de 
inversiones públicas y mantener informadas a las Unidades y 
Divisiones del Departamento sobre modificaciones presupues
tales; 

e) Estudiar los requisitos de financiación señalados en los 
programas sectoriales y recomendar la distribución de los re
cursos disponibles y de las diversas clases de fondos que fi
nancian el presupuesto anual de inversiones públicas; 

f) Participar dentro del Departamento, en las labores de 
sistematización del plan de inversiones públicas, particularmen
te en lo que respecta a gastos de inversión y desarrollo; 

g) Preparar el concepto previo que debe dar el Departamen
to a la Dirección General de Presupuesto sobre el proyecto 
de presupuesto que el Gobierno debe someter al Congreso Na
cional, asi como las modificaciones que durante el a ño se hagan 
a la Ley de Presupuesto en lo que se refiere a gastos de in
versión y desarrollo; 

h) Promover y coordinar la elaboración de informes gene
rales periódicos sobre la programación y ejecución de los pla
nes de inversión pública; 

i) Coordinar. dentro del Departamento, el proceso de pro-
gramación y ejecución trimestral del Presupuesto Nacional . es
pecialmente en lo establecido por las normas orgá nicas del Pre
supuesto General de la Nación con respecto a los acuerdos tri
mestrales de obligaciones y a los acuerdos mensunles de gastos; 

j) Las d más que se 1 s ñalen o asignen. 

2. División de Estudios Financieros. 

Articulo 53. on funciones de la División de Estudios Fi
nancieros: 

a) Preparar los conc ptos qu debe emitir el Deoartamento 
sobre In estimación de los recursos financieros proveniente 
de las rentas y recursos de capita l para In elaboración de los 
planes d inversion s públicas, del proyecto de presupuesto na
cional y del proy cto de presupuesto do los est:1blecimientos. 
públicos nacionales; 

b) Elaborar informes 11 riódicos sobre el comportamiento. 
de los ingreso¡¡ y ¡castos de los programas de inversione pú
blicas y recomendar las m didas correctivas necesarias: 

e) Participar. dentro del Departamento, en la elaboración de
estudios sobre aspectos relacionados con la legislación fiscal; 

d) Colaborar n la clasificación y análisis de los ingresos y 
gastos del Gobi rno Nacional y de los stablecimíentos públi
cos nacionale~; 

e) Analizar. conjuntament con las Unidades respectivas del 
D parlamento, la situación financiera de las entidades, a fin 
de sustentar conceptos sobre asignaciones JH'CSUJ)uestales y 
operaciones de crédito interno; 

f) Lns el mús que se le seña len o asignen. 

3. División de Financiamiento Externo. 

Articulo 54 . Son funciones de la División de Financiamierr
to Externo: 

a) Adelantar los trabajos necesarios en el Departamento 
para la coordinación del financiamiento externo de los planes 
de inversiones públicas, según las normas vigentes sobre cré
dito público, coordinar la e\·aluación de proyectos y solicitu
des de préstamos externos y t1·amitar ante el Depa1·tamento 
y el Consejo Nacional de Politica Económica y ocia! las 
solicitudes sobre garantías del Gobierno Nacional para ope
raciones de crédito externo: 

b) Elaborar estudios sobre el estado de las negociaciones 
de crédito externo; 

e) Participar, dentro del Deoartamento, en la elaboración 
de estudios sobre la deuda pública externa y privada en re
lación con la capacidad de endeudamiento del país y sobre
las politicas de financiamiento externo de las entidades cre
diticias internacionales; 

d) Coordinar la evaluación de los proyectos y solicitudes 
de préstamos e.""<ternos que contrate el Gobierno Nacional, sus 
organismos descentralizados, los Departamentos, los Munici
pios y sus empresas; 

e) Analizar, conjuntamente con las unidades respectivas 
del Departamento, la situación financiera de las entidades, a 
fin de sustentar conceptos sobre operaciones de crédito e.""X
terno; 

f) En coordinación con la Oficina Juridica, conceptuar so
bre los contratos que en moneda extranjera celebre el Gobierno
Nacional o las entidades de este orden con fondos del Tesoro 
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Nacional, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre con
tratos. 

CAPITULO III 

Disposiciones varias. 

Artículo 56. La Corporación Autónoma Regional del Cauca 
(CVC) y la Corporación Autónoma Regional de la Sabana de 
Bogotá y de los Valles de Ubaté y ChiquinQuirá (CAR) esta
rán adscritas al Departamento Nacional de Planeación para 
los efectos de la tutela gubernamental a Que se refieren los 
Decretos 1060 y 3130 de 1968. 

Articulo 66. A fin de conservar el alto nivel de rendimiento, 
formación y capacitación de sus cuadros técnicos, el Departa
mento Nacional de Planeación Queda exceptuado de la prohi
bición contemplada en el inciso 29 del artículo 13 del Decre
to 1912 de 1973. Por consiguiente, el Departamento podrá pa
gar las asignaciones de su personal altamente calificado a tra
vés de otros organismos, cualquiera que sea su denom inación. 

Artículo 67. El Departamento Naciona l de Planeación po.. 

drá realizar los actos y celebrar los contratos Que requiera 
para el cumplimiento de sus funciones de conformidad con 
lo dispuesto por el Decreto 1060 de 1968 y demás disposiciones 
legales sobre la materia. 

Articulo 68. Mientras se establece la nueva planta de per
sonal continuará vigente la actual composición del Departa
mento Nacional de Planeación. 

Artículo 69. El Gobierno Nacional ejecutará las operaciones 
presupuestales necesarias a fin de cumplir con las funciones 
establecidas en el presente Decreto. 

Articulo 60. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición y deroga el Decreto 2996 de 1968 y demás dis
posiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 10 de abril de 1974. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro tle Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarria Vélez 

El Ministro de Agricultura, 

Hemán Vallejo Mejln 

El Jefe encargado del Departamento Nacional de Plancarión, 

Eduardo Sarmiento Palacio 

Financiamiento del Idema 

DECRETO NUMERO 674 DE 1974 
(abl'il 17} 

por el cual el Gobierno Nacional asume directamente como deu
da pública de la Nación y financia con el Banco de la República 
la deuda del Instituto de Mercadeo Agropecuario -IDEMA-. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en especial de las que le 
confiere el articulo 79 de la Ley 22 de 1973, 

DECRETA: 

Articulo 19 En desarrollo del articulo séptimo de la Ley 22 
de 1973, el Gobierno Nacional asume como deuda pública de la 
Nación la deuda que en junio 30 de 1973 tenía el Instituto de 
Mercadeo Agropecuario -IDEMA-, ocasionada en el suministro 
de productos alimenticios básicos. 

Articulo 29 El Ministro de Hacienda y Crédito Público y el 
Gerente del Instituto de Mercadeo Agropecuario -IDEMA-, 
suscribirán un acta en la cual constarán cada una de las deu
das de que trata el articulo anterior. 

Artículo 39 Para los efectos de financiar la deuda del Insti
tuto de Mercadeo Agropecuario -IDEMA-, señalada en el ar
ticulo primero de este decreto, el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público celebrará a nombre del Gobierno Nacional con el 
Banco de la República, el Contrato o los Contratos a que hu
biere lugar, y demás documentos relativos a su financiación, si 
fuere necesario. 
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Parágrafo. La Junta Monetaria fijará las características de 
dicha financiación. 

Articulo 49 El Gobierno Nacional para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 79 de la Ley 22 de 1973 incluirá 
anualmente en el proyecto de presupuesto que presente a la 
consideración del Congreso Nacional las apropiaciones presu
puestales correspondientes. 

Artículo 69 Este decreto rige a partir de la fecha de su ex
pedición. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 17 de abril de 1974. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarria 

El Ministro de Agricultura, 

Hernán Vallejo Mejfa 

Corporación Central de Ahorro y Vivienda 

DECRETO NUMERO 678 DE 1974 
(abril 18) 

por el cual se dictan unas normas en relación con el 
ahorro privado. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales, y en especial de 
lns c¡ue le confiere el numeral 14 del articulo 120, 

DECRETA: 

Articulo 1'1 Exceptúase a la Corporación Central de Ahorro 
y Vivienda, en relación con el Banco Central Hipotecario, de 
lo rlispuest~ por el articulo 59 del Decreto 1269 de 1972, adicio
nado por el articulo 79 del Decreto 869 de 1973 y modificado 
110r el articulo 49 del Decreto 2716 de 1978. Por consiguiente, 
11icha Corporación podrú contmtar en cualquier tiempo con el 
Banco Central Hipotecario el suministro de oficinas para su 
funcionamiento, así como los servicios y el personal eapeciali
zado para el ejercicio de sus funciones. De igual manera, po
drá contrutar la Corporación con el citado Banco la prestación 
total de los servicios QUe a ella corresponden, en una o varias 
ciudades o secciones del pais, los cuales podrá ejecutar el Ban
co, mediante su propia organización, sus empleados y equipos, 
a tmvés de las respectivas sucursales y agencias. 

Articulo 29 El presente decreto rige a partir de la fecha de 
llU expedición. 

Publiquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, Distrito Especial, a 18 de abril de 1974. 

MISAEL PASTRANA BORRE'RO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarria 

Pensión de jubilación, invalidez o vejez 

DECRETO NUMERO 690 DE 1974 
(abril 19) 

por el cual se reglamenta la Ley 33 de 1978. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades QUe le confiere el articulo 120 nume
ral 39 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. Para reclamar la pensión de jubilación, in
validez o vejez, a que se refiere el artículo 19 de la Ley 33 de 
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1973, la viuda deberá acreditar su condición de causahabiente 
con las partidas civiles o ecles iásticas de matrimonio, o ~on las 
pruebas supletorias señaladas por la ley. 

Los hijos menores de edad, o los incapacitados para trabajar 
en razón de sus estudios, o por invalidez, que hayan estado ba
jo la dependencia económica del pensionado, acreditarán su con
dición con las partidas civiles o ecles iásticas de nacimiento o 
con las pruebas supletorias pertinentes. 

Parágrafo l. Para comprobar que no se ha perdido el de
recho consagrado en el articulo 19 de la Ley 33 de 1973, la 
viuda deberá acreditar sumariamente que en el momento del 
deceso del pensionado hacia vida en común este, o que se en
contraba en imposibilidad de hacerlo por haber abandonado aquél 
el bogar sin justa causa o por haberle impedido su acercamiento 
o compañia. 

Parágrafo II. La pensión vitalicia se pierde por haber con
traído la viuda nuevas nupcias o hacer vida marital. En este 
último evento la demostración del amancebamiento público re
quiere prueba controvertida. 

Articulo segundo. Concurrirán con la viuda, con derecho al 
50o/o del valor de la pensión, Jos hijos legítimos y naturales del 
causante menores de veintiún años y Jos incapacitados para tra
bajar por razón de sus estudios o de invalidez. La participa
ción de los hijos legítimos y naturales es igualitaria . 

Parágrafo. Los incapacitados parn trabajar por razón de sus 
estudios solamente se harán acreedores al derecho que se les 
señala en este articulo cuando no reciban auxilio, beca, recom
pensas o cualqu iera otra entrada que les permita su congrua 
nubsistencia. 

Para gozar de este derecho también debertín demostrar su 
formalidad escolar, esto es, su cumplimiento con los pénsumes 
establecirlos y la aprobación del respectivo periodo de estudios, 
acreditando mensualmente la asistencia puntual. 

Dentro de los dos primeros años de estudios universitarios el 
cambio de carrera o profesión en más de dos ocasiones, por 
razones distintas de salud, hará perder el derecho a la pensión. 

Articulo tercero. Fallecida b cónyuge supérstite los hijos me
nores gozarán de la pensión vitalicia hasta cumplir los vein
tiún años y Jos incapacitados parn trabajar por razón de sus 
esludios o por invalidez cuRndo es ta cese y aquellos concluyan 
o se presente alguna de las circunstancias señaladas en el ar
ticulo unterior. 

Si el auxilio, beca, recompensa, sueldo, o cualquiera otra en
trada del estudiante, apenas le facilitn el pago de una parte de 
sus gastos mensuales, la pensión se reducirá entonces al restan
te para completar la congrua subsistencia. 

Artículo cuarto. Los mayores de catorce años que hayan ob
tenido autorización escrita para trauajar no tendrán derecho a 
la suRlitución pensiona) durante el tiempo en que se encuentre 
vigente el ¡·espectivo contrato. 

La pensión cesa automáticamente cuando Jos menores de edad 
o los incapacitados para trabajar por razón de sus estudios 
contrajeren matrimonio o hicieren vida marital en forma pú
blica. Dastará en el primer caso In partida civil o eclesiástica 
correspondiente para demostrar el matrimonio. La existencia 
del ama ncebamiento requiere prueba controvertida. 

Parágrafo. La incapacidad para trabajar por razón de los 
estudios no podrá sobrepasar la edad de veintitrés (23) años. 

Artículo quinto. Las viudas que hayan venido disfrutando o 
tengan derecho causado a disfrutar de los cinco años de susti
tución de la pensión, continuarán gozando de dicho derecho en 
forma vitalicia. 

Articulo sexto. La pensión que reciban las viudas, o los hi
jos de que trata el articulo 19 de la Ley 33 de 1973, será re
ajustada en la misma forma en que lo sería si la estuviese re
cibiendo el causante. 

La asistencia médica, hospitalaria, quirúrgica , farmacéutica 
y los demás beneficios o derechos que venían recibiendo los 
pens ionados o que se les hubieren otorgado por mandato de la 
ley o por pacto o convención, serán trasmitidos en la misma 
forma a ¡,us ~ausahabientes. 

Parágrafo. Las personas dependientes económicamente del 
pensionado que en vida de este hablan venido disfrutando de 
derechos asistenciales como los señalados en este a rticulo, con
tinuarán gozando de ellos al producirse la sustitución pens iona! . 

Se entenderá, en todo caso, que el régimen legal aplicable a 
la pensión si viviera el causante será el mismo que deberá ob
servarse c11ando ocurra la sustitución pensiona!. 

Articulo séptimo. Los descuentos que se venían haciendo al 
pensionado para el goce de los derechos asistenciales a que se 
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refiere el articulo anterior, se seguirán realizando al producir
se la sustitución pensiona!, con las adiciones o modificaciones 
que se decretaren. 

Artículo octavo. Este Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 19 de abril de 1974. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

José Antonio Murgas 

Determinación del "producto nacional" 

DECRETO NUMERO 741 DE 1974 
(abril 27) 

por medio del cual se reglamenta el a rticulo 179 del Decreto
ley 444 de 1967. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial de las que le 
confiere el articulo 120, ordinal 39 de la Constitución Nacio
nal, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto-ley 444 de 1967 se establecieron Jos 
sistemas especiales de impor·tación-exportación con el fin de 
promover las exportaciones colombianas de productos manu
facturados ; 

Que el artículo 179 del mencionado Decreto establece el siste
ma de "Reposición" para aquellos exportadores que efec~úen 

exportaciones de productos nacionales en Jos cuales se incor
poren partes o materias primas importadas que hayan pagado 
impuestos de aduana; 

Que el Decreto 1996 de 1973 regimenta las importacio
nes que se efectúen utilizando Jos sistemas especiales de impor
ción - exportación a que se refieren Jos artículos 172 y 173 
del Decreto-ley 444 de 1967: 

Que es necesario reglamentar también el sistema especial 
consagrado en el articulo 179 del citado decreto-ley; 

Que el Consejo Directivo de Comercio Exterior conceptuó 
favorablemente sobre la presente reglamentación, y 

Que es interés del Gobierno Nacional promover las exporta
ciones de manufacturas que involucren la mayor cantidad po
sible de insumos producidos en el país, 

DECRETA: 

Articulo primero. Para efectos de la aplicación del articulo 
179 del Decreto-ley 444 de 1967, se considerarán como "Pro
ducto Nacional" los artículos en cuya manufactura se hayan 
incorporado insumas importados cuyo valor de importación 
FOB puerto de embarque, no exceda del 60% del valor FOB 
puerto de embarque del producto exportado. 

Artículo segundo. Para calcular la participación de las ma
terias primas importadas dentro del valor de la exportación 
se tomarán como base los precios de importación en el mo
mento de solicitar la reposición de dichas materias primas. 

Artículo tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de 
expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de abril de 1974. 

~SAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luís Fernando Echavarria V élez 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

José Raimundo Sojo Zambrano 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 21 DE 1974 
{abril 10) 

La Junta Monetaria de In República de olombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 55 del 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del Gerente de la 
Federación de Caíetet·os de Colombia, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálase en US 114.00 el precio minimo de re
integro por saco de 70 kilo , para las exportaciones de café que 
se efectúen con base en contratos registrados a partir del 10 
de abril de 1974. 

Articulo 2•1 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 22 DE 1974 
{abril 17) 

Lo. Junta Monetaria de la República de olombla, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 6~ de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 19 A partir de la fecha de vigencia de esta resolu
ción, tendrán acceso al redescuento en el Fondo Financiero 
Agropecuario, aquellas instituciones financieras organizadas den
tro del régimen previsto en el Decreto 2869 de 1960 que se 
comprometan a destinar no menos del 80% ni más del 50% 
de las nuevas colocaciones, al fomento agropecuario. 

Las instituciones financieras deberán demostrar a partir de 
la fecha en que realicen la primera operación de crédito con 
recursos del Fondo Financiero Agropecuario, que están ajusta
das al porcentaje de colocaciones establecido en este articulo. 
En lo sucesivo, la demostración se hará mensualmente ante la 
Superintendencia Bancaria y la Dirección del Fondo con base 
en las cifras del balance correspondiente al mea inmediatamen
te anterior. 

Articulo 29 Para calcular los porcentajes que deberán des
tinar las instituciones financieras al crédito para la agricultura 
y la ganadería, deberán deducirse, del total de sus colocaciones, 
los créditos e inversiones que efectúen con recursos de la lfnea 
de crédito del Banco Mundial. 

Articulo 89 La Dirección del Fondo Financiero Agropecuario 
calculará la tasa de redeacuento y el margen de redeacuento 
aplicables a las operaciones de crédito que realicen las institu
ciones financieras, según Jo autorizado en la presente resolu
ción, de manera que el rendimiento final para la parte del 
crédito que otorguen con recursos propios no sea superior a 
los siguientes porcentajes: 

a) Para corporaciones con patrimonio igual o superior a 
$ 100 millones, el 28% anual. 

b) Para corporaciones con patrimonio inferior a $ 100 mi
llones, el 24% anual. 

Parágrafo. El rendimiento final para las instituciones finan
cieras, en los créditos destinados a la promoción de empresas 
agrfcolas y ganaderas, cuando esta consista en un aporte so
cial no inferior al 26% del capital de la empresa promovida, 
será igual al establecido para las demás entidades con acceso a 
Jos recursos del Fondo Financiero Agropecuario. En consecuen
cia las condiciones del crédito en estos casos se determinarán 
según la clase de actividad o el objeto social de la empresa 
que se trate de promover. 
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Articulo 49 Las instituciones financieras que en la fecha de 
vigencia de esta resolución y de allf en adelante demostraren 
tener el 70% del total de sus colocaciones dedicado al fomen
to agropecuario de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17 
de la Resolución 54 de 1973 de la J u nta Monetat'ia, gozarán 
de las mismas tasas de inter 's y de las mismas tasas y márge
nes de redescuento establecidos para el resto de las entidades 
de crédito que participen del Fondo Financiero Agropecuario. 

Articulo 59 Las tasas máximas de interés que de acuerdo con 
las disposiciones vigentes se permite cobrar a los intermedia
rios financieros en las operaciones de crédito redeacontables con 
recursos del Fondo Financiero Agropecuario, comprenderán 
tanto el costo del dinero propiamente dicho, como cualquier 
cobt·o adicional por comisiones, estudio del crédito u otros 
conceptos distintos de los autorizados en los artículos 67, li
teral b) y 102 del Decreto 1562 de 1973. 

Artículo 69 Sin perjuicio de Jo establecido en el articulo si
guiente, ninguna de las instituciones financieras contempladas 
en el artículo 19 de esta resolución podrán otorgar créd itos ele
gibles dentro del Fondo Financiero Agropecuario, en cuantía 
individual superior a $ 2 millones. 

Artículo 7? Cuando las instituciones financieras de fomento 
agropecuario otorguen operaciones de crédito elegibles para el 
redescuenio dentl'o del Fondo Financiero Agropecuario en las 
que se estipule una solidaridad activa, corresponderá a la enti
dad que tenga mayor cuota en el crédito, responder directa
mente por las obligaciones a que se refiere el articulo 25 del 
Decreto 1662 de 1973. Si la particiupación de las instituciones 
de crédito ea igual para todas ellas, deberán designar de co
mún acuerdo la entidad que asuma tales obligaciones. 

Articulo 89 Estáblecense las siguientes modalidades para el 
cobro de intereses en los préstamos que otorguen Jos estableci
mientos de crédito con recursos del Fondo Financiero Agrope
cuario: 

a) Para operaciones con plazo inferior a un año Jos intere
ses se cobrarán en forma anticipada por periodos trimestrales 
o por periodos mayores, a opción del prestatario. 

b) Para las operaciones de crédito con plazo superior a un 
año en las cuales no se haya previsto plazo de gracia, Jos inte
reses podrán cobrarse por trimestres o por semestres anticipa
dos, a opción del prestatario. 

Artículo 99 La presente resolución rige dE'Sde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 28 DE 1974 
(abril 25) 

La Junta Monetaria de la República de olombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las que 
le confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 La garantía con cláusula penal por cuantfa del 
lO% del valor de las importaciones para asegurar el pago al 
exterior del valor que figura en los registros de importación, 
a que se refiere el articulo 89 de la Resolución 14 de 1974, se 
exigirá también para las importaciones financiadas por estable
cimientos de crédito que funcionan en el país debidamente au
torizados por la Superintendencia Bancaria. En estos términos 
queda modificado el literal a) del articulo 19 de la Resolución 
14 de 1974. 

Articulo 29 Para efectos de las garantlaa que deben consti
tuirse en desarrollo de esta resolución y de la Resolución 14 de 
1974, los importadores podrán acogerse al sistema de garantías 
individuales o globales de conformidad con lo que disponga la 
Oficina de Cambios. 
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Articulo 39 El articulo 79 de la Resolución 14 de 1978, que
dará asi: 

"Señálanse los siguientes plazos máximos para girar al exte
rior el valor de las importaciones reembolsables, los cuales se 
contarán a partir de la fecha del conocimiento de embarque de 
las respectivas mercancias: 

"a) Para importaciones de productos de utilización inmedia
ta, incluyendo materias primas y bienes de consumo, nueve 
meses. 

"b) Para importación de equipos y bienes de capital, tres 
años. 

"Parágrafo. No obstante lo establecido en el literal b) del 
presente articulo, el Consejo Directivo de Comercio Exterior po
drá establecer, mediante resolución de carácter general, plazos 
hasta de cinco años para el pago al exterior de determinadas 
importaciones de equipos y bienes de capital". 

Articulo 49 La.s importaciones con financiación de proveedo
res también constituirán ante la Oficina de Cambios y a favor 
del Tesoro Nacional, una garantía individual o !flobal con cláu
sula pena] por cuantia equivalente al lO% del valor de la im
portación, según la cual se comprometen a pagar la importa
ción dentro de Jos plazos que se especifiquen en el formulario 
de registro de importación, Jos cuales no podrán exceder los 
términos señalados en Jos artículos 89, 69 y 69 de la presente 
resolución. En caso de incumplimiento la garantía se hará efec
tiva en proporción a la parte incumplida. 

Articulo 69 El plazo señalado en el articulo 39 de esta Re
solución, para importaciones de productos de utilización inme
diata incluyendo materias primas y bienes de consumo, podrá 
ser hasta de 16 meses cuando se trate de sistemas especiales de 
importación-exportación contemplados en los artículos 172 y si
guientes del Decreto-Ley 444 de 1967. 

Articulo 69 Los plazos máximos para girar al exterior el va
lor de las importaciones reembolsables, que se introduzcan a las 
zonas francas industriales y comerciales, as! como los de las im
portaciones de libros, folletos e impresos similares, se contarán 
a partir de la fecha de nacionalización de las respectivas roer
canelas. 

ABRIL 1974 

Articulo 7'1 Los establecimientos de crédito no podrán conce
der refinanciaciones de operaciones de crédito para importa
ciones. 

Articulo 89 El artículo 69 de la Resolución 14 de 1974, que
dará así: 

"Los importadores que una vez aprobado el registro de im
portación resolvieren cambiar las condiciones de pago, deberán 
acudir al Instituto Colombiano de Comercio Exterior a fin de 
tramitar la modificación pertinente en el rea-istro de importa
ción, dentro de los plazos máximos autorizados para el pago 
al exterior. 

"En caso de que el importador ajustare el porcentaje de la 
consignación del 40% al 100% , el banco comercial deberá rein
tegrar al Banco de la República las sumas correspondientes 
dentro de las 24 horas siguientes a su consignación. En este 
caso la Oficina de Cambios cancelará la respectiva garantia, si 
se ha constituido garantia individual". 

Articulo 99 Las importaciones que se efectúen por el Puerto 
de Leticia con destino a la zona geográfica a que se t·efiere la 
Ley 160 de 1938, estarán exceptuadas de efectuar la consigna
ción para pagar al exterior a que se refieren las Resoluciones 
72 de 1973, 6 de 1974 y normas concordantes. 

Articulo 10. La presente re¡¡oJución deroga el inciso 2\1 del 
artículo 39 de la Resolución 14 de 1974 y rige n partir del 2 
de mayo de 1974. 

CIRCULAR ACLARATORIA 

La Secretaria de la Junta Monetaria se permite informar que 
en el articulo 89 de la Resolución 23 de 1974, se incurrió en un 
error numérico en cuanto al año de expedición de la Resolu
ción 14 alll citada. 

En consecuencia recomienda modüicar la primera parte del 
artículo 39 de dicha disposici<1n, sustituyendo el nño de 19i3 por 
1974 . 
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469 Mar. 

382 Mur. 

884 Mar. 

886 Mar. 

396 Mar. 

420 Mar. 

494 Mar. 

605 Mar. 

516 Mar. 

626 Mar. 

62i Mar. 

ii3·1 rar. 

642 Mar. 

48 Mar. 

49 Mar. 

Decretos-Leyes 

291 84. 0731 M.,. 3 74,Determina oue el sistema de clasificación, remuneración y nomenclatura de 
empleos Que para los establecimientos públicos rige, deberá implantarse 
por los ór~nos directivos. 

20 

Decreto~ autónomos 

34.059 Abr. 10 74 l-Ordena la or~ranización administrativa y técnica de los Fondos Regiona-
les de Capitalización Social para el 31 de marzo de 1974. U - Prescribe 
todo lo relacionado con la inscripción de los empleadores y las sancio
nes 1)or el incumplimiento. 111-Fi ja los plazos para la liQuidación par
cial de cesantl!\s y las fecha& de envio al fondo correspondiente. IV- De
termi na Que los empleadores harán los pagos a los trabajadores afilia
dos a los fondos hasta el 31 de diciembre de 1974. 

Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

34. OGJ Abr. 16 74 !-Fija los plazos libres de bodegaje a mercanclas de importación, exportn-
ción y en tránsito. II·-Ordena Que Jos muelles marltimos y fluviales pri
vados debidamente autorizados deberán ser habilitados por la Dirección 
General de Aduanas para cargue, descargue y manejo de mercanclas. 

L.E. 516 Abr. 16 74 Fija un navamen del 1% ad-valor m para los chasises compl tos o incom-
pletos destinados ni ensamblaje de camiones y buses diese!. 

34.049 Mar. 27 74 .Yiodifica y adiciona la posición 84.23. ll. 00 del Arancel de Aduanas sobre 
múQuinas y aparatos montados sobre ruedas o sobre orugas. 

34.049 Ma r. 27 7•1 Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos para la vig ncia fiscnl de 
1974 - Ministerio ele Comur.icacion s- por $ 1.169.000 y hnc una acla
ración. 

34.068 Abr. 9 74 ~dicionll y contracrédita el presupu sto de rentas e ingresos del T soro Na-
cional para la vigencia de 19i4 n S 2.185.000 - Ministerios de Desarro
llo Económico y Obras Pi•blicas. 

22 34. OGI Abr. 16 74 !-Asimila a ingresos extraordinarios los tesoros o antigiledadcs rescatados 
n los mares o en plataforma continental y por tanto ingreso x nto del 

impuesto de renta. JI- Exonera del reintegro las divisas originntli\s 
la venta del tesoro cuando la Nación ejerza la opción de comprn y 
libre disposición . 

27 31.07 1 Abr. 30 i ·l !-Reglamenta el artículo 16 del Decreto-Ley 294 de 1973 r snecto de 
pr'stamoP Que le Na<'iór rue'le conct>d r n las nlidades territori:ll c. 
ll- Fija los reouisitos de la solicitud que debe pr sentar In ntidnd bene
ficiaria de la partida presupuesta!. !JI- Determina las condicion s parn 
el desembolso y del contrato Que celebra para tal efecto 1 finisterio d 
Hacienda con el representante legal del deudor. 

31. OG2 Abr. 17 H eñala gravámenes a las posiciones del Arancel de Aduanas Que indica. 

34 .070 Abr. 29 74 Adiciona y contracrédita el presupuesto de rentas e ingresos y ley de apro-
piaciones para la vigencia fiscal de 1974 - fini sterios de Hacienda y Cré
dito Público y Educación Nacional. por $ 2.000.000. 

34.070 Abr. 29 74 -\diciona y contracr'dila el presupuesto de rentas e ingresos y In ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal de 19i4 - Ministerios d Relacio
nes Exteriores, Defensa Nacional, Policía y Agricultura, por HL22i.9i0. 

3·1.070 Abr. 29 74 \.utoriza a la Gerencia General de la Federación Nacional de nf teros parn 
suscribir y pagar acciones del Banco Cafetero hasta por in s~rr::l <h> 
S 6G.202.000. 

34.073 May. 3 7-l Adiciona el cómputo del presupuesto d rentas e ingresos del t ~oro nacional 

34 . 063 1 Abr. 

3ti . 053 Abr. 

pa ra la vigencia fiscal de 1974 - Ministerio de Hacienda y Crldito Pú-
blico, por 3.000.000. 

Resoluciones ejecutivas 

2 74 1 Autoriza al municipio de Villavicencio para celebrar una operac10n de cré
dito con el Banco Pooular por una suma de $ 6.000.000, con un plazo de 
5 años e interés del 14 % anual, garantizada con la pignoración del 70% 
del impuesto predial, desti nada a In adQuisición de maouin uria para la 
tiecrctni'Ía de Obras Públicas del municipio. 

2 74 Autori za al Instituto Nacional de Fomento Municipal - TNSFOPAL- pr~rn 

1 

celebrar una operación de cr'dito con el Fondo Nacional de Proyecto!J de 
Desarrollo - FONADE- por la suma de $ 4.200.000, con un plazo de 7 
a ños, incluido periodo de gracia de 2 años e intereses del 16% anual, comi
sión de compromiso de 1111 o/o, garantizado con la pignoración de las ac-

--------------------------------·-------------------- 1 
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ciones que posee en la Sociedad Acuatolima, destinado a financiar los
estudios de acueductos y alcantarillado de las poblaciones de Sevilla, Salda
ña, yarumal, Purificación, Honda, El Libano, Chinchiná y Girardot. 

34.063 Abr. 2 74 Autoriza a l municipio de Garzón {Huila) para celebrar una operación de 
crédito con el Banco de Bogotá por una suma equivalente en moneda 
legal a los dólares que resulten de la conversión de D.M. 166.178.37, con 
un plazo de 6 años, incluido el periodo de gracia de 2 años e intereses del 
7% anual, garantizado con pagarés y la pignoración de los recaudos del 
servicio telefónico, para destinarlo a cubrir el servicio ue la deuda ven
cida el 31 de agosto de 1973 con la Siemens A. G. de Alemania. 

34.061 Abr. 16 74 Autoriza a la Industria Militar para celebrar una op ración de crédito con 
el Banco Santander por una suma de $ 6. 000.000, con un plazo de 6 
años, intereses del 14% anual sobre saldos y moratorio del 28% anual, 
garantizada con pagarés, para financiar la terminación del edificio Que 
construye en el Centro Administrath·o - CAN- . 

34.061 Abr. 16 74 Autoriza al Municipio de Palmira para celebrar una operación de crédito 
con 1 Instituto de Crédito Territorial (Fondo de Redes) por una suma 
de $ 2.837.803.38. plazo 6 años, inter s 10% anual, garantizado con paga
rés, para financiar 1 O% d 1 programa de acueducto y a lcantarillado 
y el 60% de redes eléctricas y construcción de sardineles del plan de vi
vienda popular " El Recu rdo''. 

8 34.061 Abr. 16 74 Autoriza a las Empresas Públicas de Medellin para celebrar dos emprésti-
tos por D.M. 976.000.000 con la Sociedad Escher Wyes - G.M.B.H.- de 
Alemania por D.M. 976.000, plazo 41/l años , interés SC/(l anual, y con 
Kreditanstalt Fur Wiedernufbau - K.F.W.- de Alemania por D.M. 8.7 4.000, 
plazo 13 años 10 meses, periodo de gracia 6 años 4 meses, interés 6.1f.J% 
anual y comisión de compromiso de %% anual, garantizado solidaria
mente por el Gobierno Nacional. para financiar el 6% del suministro 
y supervisión de 4 turbinas de impulsión para la ampliación de la Cen
tral Hidroeléctrica de Guatapé. 

18 34.061 Abr. 16 74 Autoriza a las Empresas Públicas Municipal s de Montería para celebrar 
una operación de crédito con el Banco d Colombia a través del Fondo 
Financiero de Desarrollo Urbano por $ 10.000.000, plazo de 10 años, interés 
J4l'l, garantizado con la pignoración del 50~ del impuesto a las ventas 
cedido por el municipio. paru financiar 1 2~o/o de la primera etapa de 
alcantarillado dP. la ciudad 

22 31.068 Abr. 25 74 Autoriza a la Compañia TPI fónirn d Cartngenn S. A. para celebr11r una 

22 34.072 May. 

22 34. Oi2 M ay. 

26 31.0i2 May. 

25 34.072 May. 

27 34.0i2 May. 

operarión de crédito ron 1 Firat National City Hnnk por 1 equivalente 
a US$ 769.720 .8i con un plazo de 6 años incluido periodo de graciA de 
2 años e intereses del ;¡;t,. anunl. ~~:nrnntiz11da con pa~rarés, rlestinndo a 
cancelar el 100% d la d uda contrnlda con L. M. Ericsson de Suecia . 

2 i 1 r Autoriza a las Empresas de Tel ; conos ele Bogot.A para cel brar una ope-
ración de crédito con la firma T leronaktiebolaget L. M. Ericsson de 
Su cia, por la suma d US:S 1.939.2f>4.07. con un pinzo de 91 <J años e 
intereses del 7 1 2c¡.., nnual, gan1ntizado con la. pignorarión del 60 '7( de la 
planln a que se r fiere st ernpr'stito. TT Destina la suma a financiar 
el 97 1/c del valor en dólart>s de lo'l elrm ntos para complementar el n
sanche del sistema telefónico de Bogotá, en 70.ROO lineas. 

2 74 T-Autoriza al Departamento de Valorización Municipal de Barrancabermeja 
para celebrar una operación clP créd ito ron el Banco de Bogotá. redes
contab!e a través d 1 Fondo Financiero de Desarrollo rbano - F.F.D.U.
por la suma de $ 5.000.000. con un plazo de 10 años, incluido periodo de 
gracia rle 1 año e int res s el 1 11r/, anual. J.rarnntizado con el recaudo 
de valorización . II- Destina dicha suma a financiar las obras de alcan
tarillado de aguas lluvias, pa\·i mentl.\ción e iluminación del municipio. 

2 74 Autoriza al Municipio de anta Marta para celebrar una operación de cré
dito con el Banco de Colombia. redescontable a través del Fondo Financiero 
de Desarrollo Urbano - .F.F.D.U.- por la suma de $ 13.000.000, a un 
plazo de 10 años, incluido periodo de gracia de 1 año e interese-; del 
14 % anual, garantizado mediante pignocación del impuesto de renta y 
el de industria y comercio, y para destinarlo a financiar la pavimenta
ción e iluminación de la ciudad. 

2 74 Autoriza al municipio de Santa Marta para celebrar una operación de cré
dito con el Ba nco Popular por la suma de $ 6.640.632.25. con un plazo 
<le 5 años. incluido p ríodo de ~rracia de 1 año e intereses del 14% anual, 
garantizado mediante pignoración e hipoteca, y destinado a la actuali
zación del servicio telefónico. 

2 74 I-Eleva el interés de los bonos de la Empresa ele Acueducto y Alcantari
llado de Bogotá, emisiones de 1!l71 y 1972 a 16% anual. U-Autoriza a 
dicha empresa para hacer las modificaciones a los contratos de fideicomiso. 

27 34.072 May. 2 74 Autoriza a la Compañia Telefónica del Huila S. A. para celebrar una ope-
ración de crédito con el Banco de Colombia por el equivalente en pesos a 
US$ 148.186.98, con un plazo de 6 años, incluido un periodo de gracia 
de 2 años e intereses del 7% anual. ~~:arantizado con pagarés, y destinado 
a cubrir la deuda con Telefonaktiebolaget L. M. Ericsson de Suecia. 

28 34.068 Abr. 26 74 Aprueba la Resolución 123 del 7 de febr ro d 1974 emanada del Instituto Co-
lombiano de Comercio Exterior - INCOMEX- que determina los elemen
tos de unas posiciones arancelarias. 
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Mar. 

Mar. 

Mar. 

31 74 

31 74 

31 74 

r.eboluciones 

Fija en S 9.34 por marco alemán 1 tipo de cambio por la liquidación d 
los gravámen s de aduana~ ad-valor m, del impu sto equivalente al 1 1 ~ 1 í 
CJF de las importaciones y depósitos previo de importación. 

Fija en 25 .24 por <.lólar el tipv de cambio para la liquidación de lo gra-
vámenes de aduana ad-valorem, de los depósitos pr \' Íos de importncion. 
del impuesto auivalente al Jlf.!IJ, . aplicable entre 1 5 de marzo y el 4 
de abril. 

Prorroga hasta el 1Q de abril inclusive, 1 plazo para pres ntar declaracio
nes de renta para las pet·sonas naturales que d han hacerlo en el exterior. 

Mini ter io de Agricul tura 
Decretoo:: 

¡ L.E. 515 Mar. 31 74 Determina que el Instituto Colombiano tle In Reforma Agraria. ndrnini .trn
dor del Estado d las tierra.,; haldias. adelante la adjudicnción. 11 rea 
In comisión de titulación, las solicitudes, y el procedimiento 1 ara 1 
tr.ímite. 

28 L.E. 515 Mar. 31 74 Señala 1 procedimi nto abr viada para 11dquirir JlOr prescripción las JlNlUC'
ñas propiedades rural 

Mini terio ctel Trabajo y cguridad Social 
Decreto 

1i ¡L.E. 515 1 Mar. 

1 rE· 515 1 Mac. 

28 34 '073 J May. 

1 

1 

31 74 ¡Determina que el t• njust d las p nsiones no podrú exc 1 r del último monto 
máximo fijado por la 1 y. 

n ~oluci.in 

31 ; .1 JD rogu In ~ Resoluciones l:i90 de J!)jO y ;J6il dE' l!li:l qu obli :.cnhn 
C'tnpresas nt;ricol:ts. gannd(·t·as y min t·as pedir autorización pnra 

l directnrn nte 1 _·_u_hs-·i_u_io_ f¡¡miliar. __ 

a las 
Jlf\ J" rll" 

Mini terio de Salud Pública 

3 74 

Decreto 

!-Define por rifa toon oferta para sortear uno o varios bienes o pr mio 
ntre varias p rsonas QU compren o adquieran el derecho d participar 
n 1 resultado del sorteo o sorteos. al azar, en una o varias oportuni

dades. H-Prohibe lns rifas con p1·emios en dinero. Exceptúa las loterías 
oficiales y ju gas autorizados por la ley. 111- Prohibe las rifas de car{lc
ter permanente y las define. IV- l•'ija el impuebto a las rifas no perma
nentes. V-D termina las condiciones para solicitnr la autorización al 
Alcalde Muni ionl. 

Mini terio de Desarrollo Económico 
Decreto'i 

7 34.039 Mar. 2i 74 !- Reglamenta la inversión extt·anjera en bancos comerciales e inst ítuciones 
financieras. JI- Faculta al Departamento Nacional de Planeación para 
autorizar inversión extranjera directa en instituciones f inancieras extran
jeras existentes en el país di tintas de compañías de seguros en las for
mas previstas en el decreto. III- Autoriza al Consejo Nacional de Política 
Económica y ocial. previo concepto de Planeación Nacional permitir 
otras formas de inversión extranjera directa. IV- Corresponde al Super
intendente Bancario aprobar los aumentos de capital e incremento de 
re et·vas de la inveri!ión extranjera directa. V- Autoriza al Superintenden
te Bancario para otorgar concesiones para establecer bancos comerciales 
e instituciones financieras distintas de compañías de seguros sujetas a 
requisitos fijados en este decreto. VI- Permite al uperintendente Ban
cario, previo concepto favorable del Consejo Nacional de Politica Econó
mica y Social. otorgar concesiones para que establecimientos bancarios 
extranjeros puedan efectuar negociaciones. 

13 34 .061 Abr. 16 74 Reglamenta el periodo inicial de las juntas directivas de los Fondos Regio-
nales de Capitalización Social que empezará a contarse a partir del ) 9 
de agosto de 1973. 
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Consejo Directivo de Comercio Exterior 

12 34.078 1 M ay. 16 74 !- Autoriza la exportación de azúcar en bruto, posición arancelaria 17.01.01.00 
al mercado norteamericano. según la cuota asignada, de acuerdo al pro
grama. JI- Mantiene la suspensión temporal de exportar azúcar en bruto 
al mercado mundial, no obstante comprobado el excedente de producción 
el Ministerio de Agricultura podrá autorizarla. 

26 L.E. 518 May. 15 74 Pasa al régimen de libre exportación los productos de algunas posiciones 
arancelarias. 

27 

27 

27 

27 

(-) 

34.078 May. 10 j4 

34.078 May. 10 74 

Junta Monetar ia 

!- Determina que las importaciones financiadas por establecimientos de 
dito que funcionan en el pals y las que se realicen con garantía Je gtro 
ante la Oficina de Cambios quedan sujetas al régimen de consignacion li 

a nticipadas. II- Fija en 100% la consignación anticipada para importa
ciones no financiadas por establecimientos de crédito que funcionan en el 
país y aquellas Que no han constituido garantia de pago. TTI- Señala n 
10% del valor de la importación la garantía con cláusula penal a car
go de los titulares del registro de importación. IV- Autoriza a la Ofici
na de Cambios para fijar Jos plazos y requisitos de las ¡rarant!as y exigir 
la presentación de los documentos necesarios para aprobar las licencins 
de cambio con destino al pngo de importaciones reguladas en esta Reso
lución. 

r- Establece que los fletes con registros expedidos sobre valor CIF o C&F 
se paguen as!: 20% en pesos liquidados a la tasa del mercado de certifi
cados de cambio y el 80% con el producto de las exportaciones. U - Auto
riza a las empresas marítimas para obtener licencias de cambio por el 
80% de las cuentas por fletes de exportnción. ITT- Encarga al Banco d 
la República para establecer la mecánica operativa ele Jos pateos en moneda 
extranjera por fl tes de exportación. 

!- Autoriza a los stablecimientos bancarios para que los giros por opera
ciones de cambio a que se refieren las Resoluciones 58 y 68 de 1970 
puedan también hacerse mediante utilización de licencia ordinaria, exclu
yendo de esta autorización el pago ele gastos bancarios e intereses a 
uroveedores extranjeros por créditos nara fabricación e importación de 
bienes. TI- Faculta a la Oficina de Cambios para exigir la constiturión 
de garantia personal con cláusula penal a las entidades bancarias que, 
utilizando este sistE-ma no hubieren presentado los documentos para lega
lización de In licencias dentro del plazo fijado. 

(- ) ( -- 1 T- Excluye para determinar la reducción de colocaciones que deben efectuar 
los establecimientos bancarios que acudan al sistema de préstamos espe
ciaiPs. Jos crPrlitos con recursos del Fondo Financiero Agropecuario y para 
capital de trabajo del sector exportador, i~n~almente ordena deducir dirhas 
oneraciones de la base para calcular la variación de cartera de los ban
cos. lT- Determina que tal excepción se aplica hasta el 31 de mayo de 1974. 

(- ) ---) 

(-) (---

(-) (--- ) 

Establece que la compra de divisas por el Banco ele la República, directa
m .. nte o a través de los establecimientos bancarios autorizados. cuando 
exceda del valor normal de pago en efecth·o que se neo tumbra en 1st P'<
norts\ción. se hará en cheques. órdenes de pago y documentos similnr~>s. 
a partir del l\l de mayo de 1974. 

I-Fija una garantía de $ 2.00 por dólar solicitado por vtaJeros y fija excep
ciones. Ir- Obliga a demostrar la permanencia en el exterior y fija en 9 
mesE>s el plazo de utilización de licencias prorrogable a solicitud del in
teresado. IIJ-Permite a los banco autorizados a recibir la garantía y 
E>ntre~nr los dól!u·pq correspondientE-s a las Jirencias conredidas dE> cn~>nta 
~>•<necia! que hubieran por autorización de la Oficina de Cambios. V- San
ciona el incumplimiPnto dE' las obligaciones adauiridas en desarrollo de 
e~tn Resolución. V- Determina las facultades y obligaciones de los bancos. 

Fija las tasas de interés que cobrarán las entidades fi nancieras en créd i
tos con recursos del Fondo para Inversiones P rivadas según el plazo es
tipulado en la obligación . U- R ige a partir del ]o de abril de 1974. 
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